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PIlSüíiNCIá DEL COSSKJO DEHASTIOS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

— " « ■ U S -

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r .: Llegado ya el caso de pro

ceder al establecimiento de portazgos en 
la carretera de Madrid á Toledo, con su
jeción á las disposiciones generales vigen
tes, en los puntos que determinó la Real 
órden de 20 de Noviembre de 1853, al 
mandar que se construyesen los cuatro 
edificios necesarios al efecto; y en vista 
del expediente instruido para proponer el 
modo mas conveniente de realizarlo, se 
ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) man
dar que se observen las disposiciones si
guientes:

1 .* Los indicados cuatro portazgos se 
denominarán, según su situación; el pri
mero de Villaverde; el segundo de Tor- 
rejon de la Calzada; el tercero de Yuncos, 
y el cuarto de San Roque.

2.a Se planteará en todos ellos la 
exacción de derechos desde el dia I.° de 
Enero del año próximo de 1855, ajustán
dose cada uno á un arancel de tres le
guas , con las notas, instrucciones y de
mas reglas mandadas observar, y que se 
hallan en práctica en todos los estableci
mientos de esta clase, en cuanto sean 
compatibles con las especiales siguientes.

3.a Por el establecimiento de estos 
portazgos no se entenderá embarazado en 
manera alguna el libre uso de los cami
nos que de antiguo existen para ir de 
unos pueblos á otros, cuando los tran
seúntes no hagan mas que cruzar la car
retera ó usarla en la corta porción abso
lutamente indispensable, sin pasar por la 
barrera de ningún portazgo; pero estarán 
obligados á satisfacer los derechos de aran
cel cuando usen porciones considerables 
de la línea y se desvíen de ella en los 
puntos donde se estime conveniente esta
blecer observación, y siempre que pasen 
por la barrera de cualquier portazgo, sea 
poca ó mucha la distancia que hubieren 
andado, ó tuvieren que andar, según pre
viene la primera nota de las generales de 
los aranceles, asi como se aplicará con el 
mayor rigor la segunda, exigiendo el pago 
del doble derecho á lodo el que después 
de haber usado una parte de la carretera, 
por pequeña que sea, se desvíe para elu
dir un portazgo, y vuelva á ella después 
de haberlo pasado, y aun al que simple
mente cruce la carretera por un punto y 
vuelva á cruzarla en dirección opuesta 
por otro, quedando enmedio de los dos 
un portazgo.

4.a Queda subsistente respecto del 
portazgo de Villaverde la declaración he
cha por Real órden de 8 de Mayo de 1849 
al mandar que se plantease provisional
mente el que hasta ahora se ha denominado 
de Pradolongo, dejando libre la avenida 
de dicho pueblo solo para los vecinos del 
mismo, pues los demas que entren ó sal
gan por ella estarán obligados al pago. 
También lo satisfarán los que salgan déla  
carretera por el camino de Villaverde á 
los Carabancheles, después de haber usa
do alguna parte de aquella, y los que en
tren alli á usarla , quedando exentos so
lamente los vecinos de ambos pueblos en 
sus comunicaciones recíprocas, para las 
cuales tienen necesidad de cruzar la car
retera.

5? Atendida la situación especial del 
pueblo de Torrejon de la Calzada respecto 
de la carretera, todos los que por el ca
mino del mismo entren en ella con direc
ción á Madrid, lo verificarán sin pagar 
derecho alguno, no obstante pasar á la 
vista de la barrera, porque la distancia que van á usar es correspondiente al por
tazgo de Villaverde, y se halla compren
dida en su arancel: los que entren en la 
carretera por el otro extremo desde dicho 
pueblo con dirección á Toledo, deberán 
satisfacer los derechos que marque el 
arancel del portazgo de Torrejon, en que 
se halla comprendida la porción de línea 
que van á usar, no obstante que no pa
sen por la barrera, y sin que tengan obli
gación de hacerlo si no les conviene. Lo 
mismo se observará respectivamente con 
los q u e, caminando desde Madrid ó vi
niendo de Toledo, se desvíen de la car
retera al llegar á Torrejon de la Calzada 
sin pasar por la barrera del portazgo.

Al propio tiempo, considerando que 
si después de establecidos los portazgos 
de la carretera de Toledo subsistiese tal 
como se halla en la actualidad el perte
neciente á la de Madrid á Aranjuez, con 
un arancel de seis leguas y media, seria 
imposible evitar que los transeúntes se ex
traviasen , prefiriendo pasar á la prime
ra, donde pagarían menos de la mitad de 
los derechos, se ha servido S. M. resolver 
que los portazgos de las Delicias y Valde- 
moro, que hasta ahora han formado uno 
solo, con intervención recíproca, se tras- 
formen desde dicho dia 1.° de Enero pró
ximo en dos independientes, rigiendo en 
el primero un arancel de tres leguas, 
como en el de Villaverde, y en el segun
do uno de tres leguas y media.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1854.=L uxán.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Sección quinta.— Negociado 1.°

Lista de las publicaciones presentadas en este Mi
nisterio para los efectos de la ley de propiedad 
literaria en el mes de Noviembre último.

Tratado de trigonom etría: autor y editor Don 
Juan Cortázar.

Tratado de aritm é tica : autor y editor D. Juan 
Cortázar.

Nuevo cuadro de medidas, pesos y monedas, 
por N. L. A. R ouby : editor D. Enrique Soret.

Elementos de arte m étrica latina y castellana, 
por D. José Coll y Yehi: editor el mismo.

Final del segundo acto de la zarzuela Catalina 
(edición de piano núm. 13), por Olona, música de 
G aztam bide, reducción de Rogel.

Dúo cantado por la señorita Ramirez y el señor 
Salas (edición de canto núm. 9), de la zarzuela Ca
talina.Coro de cosacos y cantineras de la zarzuela Ca
talina (edición de piano núm. 7].

Brindis cantado por el Sr. Font en la zarzuela 
Catalina (edición de canto núm. 10).

Dúo cantado por la señorita Carolina di-Franco 
y el Sr. Caltañazor en la zarzuela Catalina (edi
ción de piano núm. 16).

Paso doble sobre la canción en el segundo acto 
de la zarzuela C atalina, por Gaztambide.

Romanza de la zarzuela C atalina, por Gaztam
bide (edición de piano núm. 12).

Coro de aldeanas de la misma zarzuela , (edición 
de piano num. 14).Dúo cantado por ios Sres. Font y Caltañazor en 
la zarzuela Catalina (edición de piano núm. 2), 
editor D. Casimiro Martin.

La Aurora de los pianistas (método de piano).
Recopilación de los mejores autores, por D. Ca

simiro Martin , editor el mismo.
Placeres del estud io , cinco fantasías escogidas 

para p iano , por G avalda, Beger y Lem oine, editor 
D. Casimiro Martin.

2.a s e c c ió n  . — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Aviso á los navegantes.
Debiendo reem plazarse el aparato de iluminación 

establecido en la to rre -fa ro , situado en el castillo 
de San Sebastian de la plaza de Cádiz, con un n u e
vo aparato lenticular de segundo orden , y siendo 
para ello necesario ejecutar una ligera reform a en 
el cuerpo superior de la misma, y trasladar el apa
rato actualm ente en uso á una linterna prov i
sional de madera que se construye en el balcón 
principal de la referida to rre , se pone en cono
cimiento de los navegantes que la luz del expre
sado faro será reemplazada duran te el último tercio 
del mes corriente con la de una fogata que se en
cenderá en la cúspide de la citada torre.

Madrid 11 de Diciembre de 1854. =  El Director 
general, Cipriano Segundo Montesino.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES-

Por el Ministerio de Marina , y trasladado por 
el de E stado, se ha comunicado á esta Dirección 
el siguiente anuncio :

Faro de punta de Ostro , mar Adriático.
«El Gobierno central marítim o A ustríaco, ha 

anunciado al público que desde 1? de Setiembre 
del presente a ñ o , debia alum brar el mencionado 
faro, de aparato reflector y luz fiji, establecido en 
la expresada p u n ta , á la* entrada de las bocas de 
C atta ro , en la latitud 420..23'..28//..N. y longi
tud 16°..1 l'..49''..B. del Meridiano de París (24°.. 
44'..04"..E. del Observatorio de marina de San Fer
nando), según la carta del mar Adriático publica
da por el Instituto Imperial y Real geográfico mi
litar.La luz se halla elevada á 269 pies castellanos 
sobre el nivel de la media m a re a , y será visible 
á 22 millas, estando el observador á la altura de 14 
pies sobre la superficie del mar.

Todo lo cual se hace saber al público, para co
nocimiento é inteligencia de los navegantes, con 
referencia al anuncio gubernativo de 15 de Enero 
de este año , núm. 471; debiendo advertir que desde 
1? de Octubre del mismo empezará á recaudarse 
en los puertos de T rieste, Venecia y Fiume la 
cuota mayor señalada con números encarnados en 
los párrafos A, B y G. publicados con el precitado 
anuncio.Trieste 27 de Agosto de 1854. =  El Imperial y 
Real General de artillería y Presidente, W im p- 
ffen.=E l Imperial y Real V icepresidente, G u t-  
m ansth a ll.= E l Imperial y Real Conséjero de Go
bierno , W ittm an .»Lo que se publica en cumplimiento de Real ór
den á ios efectos expresados al principio de este 
anuncio.

Madrid 11 de Diciembre de 1854.

3a sección. —  ANUNCIOS.
VICARIA ECLESIASTICA DE MADRID

Y SU PARTIDO.
En la noche del 11 ai 12 del corriente han sido 

robados de la iglesia parroquial de Vicálbaro los 
efectos siguien tes:

Dos cálices de plata con sus patenas y cucha
rillas ; otro dorado con patena y cucharilla ; arca 
del m onum ento, toda tallada, d ed o s  cuartas de 
alto y tres de an cho ; una cruz grande de plata 
para la m anga, su peso de 18 á 19 libras; el co
pón y la caja para conducir la Sagrada Eucaristía á 
los enferm os, y la custodia con dos viriles.

Lo que de órden del Sr. Vicario eclesiástico de 
esta corte se pone en noticia del púb lico , á fin de 
que los plateros ú otras personas á quienes pu 
diera presentarse para su venta el todo ó parte de 
dichos efectos, los retengan y den parte inmedia
tam ente á este Tribunal y oficio del notario m ayor 
del mismo D. Pedro Vicente Ovejero.

Madrid 12 de Diciembre de 1854.== El notario 
Oficial mayor, Cárlos Lacaba y Font.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de primer año 
de matemáticas y partida doble de la escuela in -  
dustrial de Alcoy.

El lunes 18 del co rrien te , á las once de su  ma
ñana , se reun irá  el Tribunal en el local de la Uni
versidad c e n tra l , calle Ancha de San Bernardo, 
donde deberán concurrir los opositores D. Félix 
Garay Jáuregui, D. Diego Angulo y Spínola y  Don 
Pablo Estéban y Bellido, para verificar el sorteo 
del órden en que han de e je rc ita r, y acto continuo 
tomar puntos y ser constituidos en incomunicación 
según lo dispuesto en el art. 209 del reglamento de 
10 de Setiembre de 1851.

El miércoles 20, en el mismo local, y á la mis
ma hora, darán principio los ejercicios públicos, 
continuando sin interrupción del mismo modo to
dos los dias que no sean festivo?.

Madrid 11 de Diciembre de 1854.=»Felipe de 
E yeralar, Vocal Secretario.

4.* SECCION provindecias JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eva.= E n v irtud  de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de la misma, se saca á públi
ca subasta la casa-fábrica de velas esteáricas, siia 
en las calles de M onserrat, del Acuerdo y San Her
menegildo, señaladas coa los números 20 por la 
prim era de dichas ca lles , donde tiene su entrada 
y fachada principal, 21 por la segunda y 13 por la 
te rcera , manzana 521 , tasada en 180,000 rs. Tam
bién se sacan á pública subasta los efectos de co
bre , la tó n , estaño y demas metales correspon
dientes á dicha fábrica, valuados en la cantidad 
de 66,484 r s . , y para su rem ate ha sido señalado 
ei dia 14 del presente mes á la una en el expresa
do juzgado , calle de Atocha, local de Santo Tomas, 
piso entresuelo.

Juzgado de prim era instancia de Madrid. =  
Para celebrar jun ta  de acreedores al concurso do 
Doña Dolores Roa Magallon, ha señalado el Sr. Don 
Cipriano Domínguez , Juez de prim era instancia 
en esta capital, el dia 18 del corriente mes á la 
una de la tarde en su audiencia, que la tiene en 
el piso bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio. Los que lo sean concurrirán  al acto, pa
rándoles en otro caso ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 1854.=Granja.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel 
Joven de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
escribano del número de ia misma D. Nicolás de 
O rtiz, se ha mandado citar y em plazar, como por 
el presente se cita , llama y emplaza á D. Manuel 
Calderón de G uevara, vecino de esta corte , cuyo 
paradero se igno ra , para que dentro del término 
de 15 dias comparezca por sí ó por medio de per
sona legalmente autorizada en dicho juzgado y por 
la citada escribanía, á fin de proceder al inventa
rio y depósito en forma de los efectos que conten
gan cinco bultos que le fueron retenidos en el pa
rador del Rincón de orden del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, á petición de D. Benito 
de L lanos, para asegurar 1a cantidad de 2300 rea
les ; apercibido que de no comparecer se acordará 
lo que corresponda.



D. Francisco Asiego y Linares, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Yitigudino y su par
tido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
¿cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes de la primera mitad de que se compone el 
vinculo que en el pueblo de Yecla, de estepartido, 
fundó el. licenciado D. Domingo Sánchez Peña , para 
que en el término de 30 dias, primeros siguientes 
al de la publicación do este edicto en la G a ceta  del 
Gobierno, comparezcan en este tr ibunal por la es
cribanía del actuario á usar clel que se crean a - is -  
tidos por medio de procurador apoderado suficien
tem ente ;  apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo continuaré sin mas citarles ni emplazarlas 
en el expediente que en reclamación de dichos 
bienes ha promovido D. José Abarca como marido 
de Doña Roseada Ramos Peña, vecinos da Yecla, y 
les  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yitigudino á 1A cíe Diciembre de 1854 
Francisco Asiego. =  Por mandado de S. S . , Juan 
García Pozo.

D. Gil F a b ra , Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito del Pino cíe 
la ciudad de Barcelona y su partido.

Eil virtud de lo que he mandado con providen
cias de 28 de Enero último y de %7 de Noviembre 
próximo pasado , dadas eü méritos de ios autos se
guidos en tre  D. Fernando Elias y D. Francisco Au- 
b e r t ,  en los que compareció D. Ramón de Bacardi, 
sobre el derecho que ai primero pudiese corres
ponder en los bienes de D. Francisco S erra t ,  se 
cita y  emplaza ai mencionado D. Fernando Elias y 
Serra t ,  cuyo paradero se ignora, para que den
tro dai término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en ía G a c e t a  oficial del 
G ob ie rno , comparezca en méritos de dichos autos 
á contestar la demanda propuesta por D. Ramón 
de Bacardi; bajo apercibimiento de señalársele los 
estrados del juzgado en caso de incotapareeencia y 
demás que hubiere  lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 1? de Diciembre de 1854.^== 
Gil Fabra. « P .  D. del S. J., Pablo de Milá de la 
Roca.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E LOS D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SK. D> PASCUAL MADÜZ.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el martes 
de Diciembre de 4 854.

A b ie r ta  á las dos  y c u a r to  se leyó  y  fue  a p ro b a d a  
el  acia de  la  ses ión a n te r io r .

Leídas t r e s  com unicac iones;  u n a  del Sr . D. R am ón 
Somoza , D ipu ta do  p o r  la p rov inc ia  de  L u g o ;  o t ra  del 
Sr .  C onde  de San  S im ó n ,  p o r  las B a l e a r e s ,  y  o t ra  del 
Sr.  D. M anue l  M o n e d e r o , po r  la de  C iu d a d  R e a l ,  en  
q u e  pa r t i c ip a b a n  q u e  r e n u n c ia b a n  el cargo  de D iputados,  
se  acordó poner lo  en  conocimiento  de l G ob ie rno  p a r a  
los efectos consiguiente? .

Ig u a lm e n te  se leyó o t ra  com unicac ión  del Sr . B us
to s ,  en  q u e  m an ife s tab a  q u e  no  p u d ien d o  asis ti r  á las 
ses iones  p o r  el m a l  estado de su s a l u d ,  r e m i t ía  u n a  
exposición del Sr. D. Luis  M aría  B a r i o s ,  J u e z  de  p r i 
m e r a  in s tancia  del p a r t id o  jud ic ia l  de  In f ie s ío , en  la 
p rov inc ia  de  O v i e d o , p a ra  que  se d ie ra  c u en ta  á las 
Córtes.

Dióse cu en ta  de  q u e  la comisión  en ca rg ad a  de  p ro 
p o n e r  las bases de  la Const i tución  había  n o m b rad o  P r e 
s iden te  al Sr . Sancho y  Sec re ia r io  al Sr .  O lózaga,  v 
qu e  la n o m b ra d a  p a ra  la propos ic ión  re la t iv a  á que  no 
se  d i s u e lv an  las Cortos ha s ta  fo rm ar  las leyes adm in is 
t r a t i v a s  y  económ icas ,  habían  e legido al Sr . Olózaga 
P r e s id e n te  y  S ec re ta r io  al Sr . Bueno.

Acto con t inuo  se publico qu e  el Sr. C a l a t r av a  i n g r e 
saba  en  la t e r c e ra  sección, el Sr . S u a rez  en la cua r ta ,  y  
el S r .  Olano en  la qu in ta .

El Sr . GA M IN DE : E s ta ndo  yo  au se n te  c uando  el 
S r .  Ruiz  P o n s  hizo a y e r  la in te rpe lac ión  ai G ob ie rno ,  se 
p e rm i t ió  el Sr .  G eneral  O 'D onnell  p r o n u n c ia r  las s i 
gu ien te s  pa labras :  (levó.;  Si de  algo tengo q u e a r r e p e n -  
t i r m e  es de  la c ircunspecc ión  con q u e  p roced í  dias p a 
sados re spec to  del Sr .  O 'D onnel l .  Siento  qu e  no esté en  
el sa lón  p a ra  p ro b a r le  q u e  fui dem asiado  p r u d e n t e ;  pe ro  
m e  r e s e r v o  el hace r lo  p a ra  cuando  esté  p re s en te  S. S.

El Sr .  S ec re ta r io  GONZALEZ DE LA V E G A : Pido 
la p a la b ra  p a r a  h a ce r  u n a  p re g u n ta  a) Gobierno.

E l  Sr . P R E S ID E N T E  : La t iene  V. S.
E l  Sr .  Se c re ta r io  GONZALEZ DE LA VEGA : Yo 

s ien to  m ucho  q u e  c uando  no hace  2 4 horas  que  el s eñor  
M in is t ro  de  M ar ina  se s ienta en ese ba nco ,  me vea en 
la  neces idad  de d ir ig ir le  una  p re g u n ta  de la m a y o r  im 
p o r ta n c ia .

Se h a  dicho qu e  se t r a ta  po r  el Gobie rno de s u p r i 
m i r  el Colegio n a v a l  m il i ta r  del d e p a r t a m e n to  de Cádiz, 
y  d e  c e r r a r  las p u e r ta s  del a rsena l  de  la C a r r a c a ,  con 
r e fe re n c ia  á lo que. so ha a segu rado  en un periódico de 
Cádiz  q u e  vo y  á p e rm i t i r m e  leer.  (Leyó.)

Y o , s e ñ o r e s ,  no croo que  el Gobierno  h a y a  d e t e r 
m in a d o  ta i  cosa ; p e ro  estas notic ias  c ircu laban  p o r  aquel 
p a i s ,  y  conv iene  al decoro  del G obierno  el d e s v a n e 
cer la s  e n  caso de  qu e  no sean c ie r tas .  Yo no hago con 
es to  cargo  a lguno  á S. S. : a! c on t ra r io  . deseo que  con 
es ta  ocas ión ponga  su pa t r io t i sm o  m u y  a l to ,  y c o n t r ib u 
y a  con sus p a la b ra s  á d e sm e n t i r  esos l u m o i e s  q u e  t ien
d en  á d e s a c re d i ta r  el actual o rd e n  de cosas.

El Sr .  SANTA CRUZ, M inist ro  d e  M arina  : No ex is 
t e  pen sam ien to  de n in g ú n  género  p a ra  que  se c ie r r e  el 
Colegio nav a l  ni el a rsena l  do la C ar raca .  Mi opin ión  
Seria qu e  el p r im e r o  se c e r ra se  , puesto  q u e  no hace  
m as  que  ocas ionar  gastos,  y ios jó v en es  a h o r ra n  m ucho  
e s tu d ian d o  en sus casas y  p re s en tán d o s e  d e spués  á e x a 
m e n ;  p e ro  repifo  que  nad ie  ha pensado  en  hacerlo .

Respec to  del arsena l diré  que  ia J u n ta  que  se fo rmó 
p a r a  t r a t a r  de  los p re s u p u es to s ,  a fin de po d e r  coope
r a r  al p en sa m ie n to  de toda ía nación,  p e n s ó ,  no e n  
q u i t a r  la m a q u in a r ia  de  Cádiz , sino en subd iv id ir la  e n  
c u a t ro  p a r t e s ,  r e p a r t i e n d o  los efechos e n t r e  C ar ta g en a .  
C a v i te ,  ia H a b an a  y  Cádiz . Y la razón  es c la ra :  p a r a  
l a  composición de  un v a p o r  po r  p eq u eñ o  q u e  sea se 
neces i ta  u n a  m á q u in a  en g r a n d e ;  p e ro  p a ra  faltas  p e 
q u e ñ a s  no es necesar io ,  f inando  ll egúe  u n  b u q u e  con 
c u a lq u ie r  a v e r ía  se p u e d e  c o m p o n e r  fác i lmente  en cua l 
q u ie ra  d e  esos p u n t o s ,  p u d i e n d o ,  c u an d o  h a y a  neces i
d a d  d e  el lo ,  p a s a r  al F e r r o l .

E n  el F e rro l  h a y  la v e n t a j a ,  e n t r e  o i r á s ; de  ser

m ejor  la  localidad y  de  se r  m a s  ba jos  los jo rna les .  Yo
deseo que  p ro s p e re  C á d i z ; p e ro  la  localidad es peor ,  
y en  esle  p u n to  como en  c u a lq u ie r  o t ro  s iem pre  p r o 
curo  el bien ge n era l .

El Sr . Sec re ia r io  GONZALEZ D E LA VEGA : Doy 
las g rac ias  al Sr .  M inis t ro  de M ar ina  p o r  las explicacio 
nes q u e  se ha  s e rv id o  h a ce r  , v  al mismo tiempo le 
ruego  q u e  si a lg u n a  vez  t r a t a  de  s u p r im i r  el a r s en a l  de  
ía C a r r a c a ,  lo m ed i te  an tes  m u c h o ,  p o rq u e  es toy  con
vencido  q u e  serán  m ucho  m a y o re s  los inconven ien tes  
crríe las ven ta ja s  que  esa m edida  pu ed a  r e p o r t a r .

El Sr .  SANTA C R U Z , M in is tro  de  M a r in a :  Ya he  
dicho que  no se ha pensado  en c e r r a r  las p u e r t a s  del 
a r s en a l  de  la C a r r a c a  ni las del Colegio n a v a l : el a r s e 
na l  pues  c o n t in u a rá  lo m ismo qu e  e s t á ,  y  p r o c u r a r é  
d a r le  todo el im pulso  de  qu e  sea suscept ible .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Queda te rm in a d o  este  inci
den te .

El  Sr.  Sec re ta r io  GONZALEZ D E  LA V E G A  : Qui
s iera  sab e r  si el Sr . M in is t ro  de la Gobernación  p iensa  
en r e n o v a r  las a c tua les  D ipu tac iones  provinc ia les .

El Sr .  SA N TA  CRUZ. M inis t ro  de  la Gobernación: 
fíl G obierno  lió p iensa p ro p o n e r  ; o r  a ho ra  la r e n o v a 
ción hasta  q u e  las C ór te s  manif ies ten  su p en sam ien to  
respec to  de  las c o rporac iones  p o p u la re s :  llegado ese 
c aso ,  el M in ister io  p re s e n ta r á  u n  p ro y ec to  de  ley.

El Sr . A C H A : Quis ie ra  sab e r  si en el M in is ter io  de 
M at ina e x is ten  los e x p ed ien te s  re la t ivos  á los con tra tos  
d e  m a d e r a s , com pras  de m áqu ina s  y  construcc iones  n a 
va les  q u e  se m a n d a ro n  h a c e r  en t ie m p o  de  los M iniste 
r io s  a n t e r io r e s ,  q u e  tan ta s  veces  h a n  sido a n a t e m a t iz a 
dos  p o r  la op in ión p u b l ic a ,  y  si se p iensa  p r e s e n ta r  
a lguna  le y  orgán ica  p a r a  la m a r in a  m i l i t a r  q u e  se halla  
h u é r f a n a  de  leyes.

El Sr. SA N T A  CRUZ* M in is tró  de  M arina  : Contes
t a r é  á u n a  p a r t e . y a p laza ré  o t ra ,

Respecto  á los con t ra to s  no puedo con te s ta r  en  este  
m o m e n to ,  pue s to  q u e  es sabido q u e  hace 48 horas  que  
m e  he  enca rgado  del M i n i s t e r io : sin e m ba rgo  tengo  r e 
c lam ados  todos ios anteceden tes .

E n  cuan to  á ia s eg u n d a  p a r t e  de la p r e g u n t a ,  S. S. 
sabe t a n  b ien  como yo  el pen sam ien to  q u e  tal vez  se 
halle  en  a rm o n ía  con todos los q u e  g en e ra lm en te  p i e n 
san b i e n : el h ace r  u n a  l e y  orgánica  es u n a  necesidad; 
p e ro  esto p r in c ip a lm e n te  d ep en d e  de la re spe ta b le  Cá
m a ra  á q u e  tengo el h onor  d e  d i r ig i rm e .

El S r .  A G U A : R especto  á la organ izac ión  de  la m a 
r in a  h a y  m ucho  escrito  y  m u y  bueno  : no c reo  q u e  se 
neces ite  de  u n  g ra n  esfuerzo  p a ra  fo r m u la r  u n  p r o 
yecto  de ley:  si el G obierno  no  c ree  q u e  debe to m a r  la 
i n i c i a t i v a , me r e s e r v a r é  yo el  hacerlo .

El Sr . S A N T A  CRUZ, M in is t ro  de M a r in a :  C reo  
q u e  he dicho y a  lo ba s tan te ,  T engo  el pe n sam ie n to  de  
a r r e g l a r  el r a m o  de m a r in a  en todo aquel lo  qu e  esté  
d e n t r o  del c í rculo  de  mis a tr ibuc iones .

El Sr .  G A M I N D E : S iento  m ucho  que  no se halle  
p re s e n te  el Sr . M in is t ro  de Hacienda .  La p ro v in c ia  de  
Segóvia  está  m u y  ca rg ad a  di1 c on tr ibuc iones;  y  como si 
esto no fue ra  b as tan te ,  pesan  sobre  ella tam b ién  42 ,000  
rea le s  anuales  qu e  c o r re s p o n d e  p a g a r  al P a t r im o n io  p o r  
los bosques  de ia G r a n ja .  San UdefoDSu. Balsain  y  Rio- 
trio con a r reg lo  á la ley  de  p re s u p u e s to s  de  1 8 45 y  al 
Real decre to  que  expl ica  el a r t .  2? de  la misma.  C reo  
q u e  en  los p r im e r o s  p re s u p u es to s  se d e sc a rg a rá  á la 
p ro v in c ia  del pago de  esos  42,0 00 rs.

El Sr . H ER O S: Con  fecha 1? de N o v ie m b re  se m a n 
dó po r  el Gobie rno  que  los b ienes  de S. M . , excep to  los 
palacios y  j a r d i n e s ,  no  esten  exen tos  del pago de con 
t r ibuc iones .

El Sr . LASAGRA . Me d i r i jo  á los Sres.  Min is tros  de 
Gobernación  y  F om ento  p a r a  hacerles  una  p re g u n ta ,  r e 
duc ida  á sabe r  si en  el p lan  de  re fo rm a  que  sin duda  
a lguna  m edita  el Gobie rno p a ra  toda E s p a ñ a ,  se ocupa 
como u n a  excepc ión  y como t rab a jo  p e re n to r io  de las 
desgrac iadas  p rov inc ia s  de Galicia . las cuales  c reo  que  
deben  s e p a ra r s e  de l p lan  g enera l  que  se adopte ,  en  a t e n 
ción á qu e  la m ise r ia  de  a quel las  p rov inc ias  d e p e n d e  de 
causas m uy  d i fe ren te s  de  las que  ex is ten  en o t ra s  p r o 
vincias.

El Si*. LUXAN , M in is t ro  de Fom ento :  El Sr .  L a s a -  
g ra  p u e d e  e s ta r  s egu ro  de  q u e  el Gobie rno de S. AL, al 
o c u p a r se  del p ia n  de  r e fo rm a  g e n e r a l , t e n d rá  p re s en te  
las neces idades  do las p ro v in c ia s  de  Galicia , y q u e  p r o 
c u r a r á  r e m e d ia r la s  p o n ie ndo  de su p a r t e  todo c u a n to  le 
sea posible.

Acto con t inuo  se ley e ro n  y q u e d a r o n  sobre  la mesa  
dos d ic tám enes  d e  la comis ión de  ac tas ,  o p in an d o  que 
se a d m ita  como D ipu tado  p o r  la p ro v in c ia  d e  Lugo al 
Sr .  D. Po i ica rpo  C a r r e r a ,  y qu e  se a p r u e b e n  las acia? 
de la p ro v in c ia  de  Z a m o ra  y sean adm it idos  los señores 
A codil lo  , A rias  y Sagasta .

So dio «menta do una  p reposic ión  p a ra  q u e ,  e v i t a n 
do la Asamblea d ifusas  p e r o r a t a s , se e n t r e  de lleno en 
la discusión de  la C o n s t i tu c ió n . s is tem a f inanc ie ro ,  leyes 
o rgán icas  y  c uan to  sea ind ispensab le  p a ra  cons t i tu i r  ú 
la nación de  un  modo com p le ta m en te  l ib e ra l ;  y  come 
uno de sus au to re s  dijo  p a ra  ap o y a r ía

El Sr. J A E N  : P a r a  e v i t a r  que  se re p ro d u z c a n  es- 
«•enas como la q u e  a y e r  presenc ió  el C o n g re so ,  es p a r í  
lo q u e  hemos p re sen tado  la proposic ión  que  tengo e. 
h o n o r  de a p o y a r  en este  m omento .

Nosotros  no t ra ta m o s  de c o a r la r  la l ibe r ta d  de lo¿ 
Sres. D ipu tados:  qu ien  nos c reyese  capaces  de  s e m e ja n 
te idea nos ofendería .

.Señores,  ¿ á  qu ién  se io oculta  el t iem po q u e  l le 
vamos pe rd ido  en cuestiones  pe rsonales  y p rc sen tac io r  
de  b iog ra f ías?  N u e s t r a  mis ión es m as  g r a n d e : homo; 
ven ido  á co n s t i tu i r  la nación p o l í t ic a ,  económica y  a d 
m i n i s t r a t i v a m e n te ;  á s e n t a r  la s  bases p a ra  q u e  esta n a 
ción sea u n a  Po tenc ia  de  p r im e r  Orden como debe  ser lo  
P o r  eso debem os  sen t i r  q u e  se p ie rd a  el t iem po  la st imo
s a m e n te  , sin q u e  al e x p r e s a r m e  asi t r a t e  de  c u lp a r  n 
a lu d i r  á nadie .  La p r e n s a , cuyos  avisos  no debe  d e s p r e 
c ia r  n in g ú n  h o m b re  celoso ,  nos  está s ie m p re  r e c o r d a n 
do el t iem po  q u e  es tam os  p e rd ie n d o ,  y p a ra  q u e  asi n< 
suceda liemos p re s en ta d o  esta  p ropos ic ión  á fin de  qu« 
el Congreso  escogi te  los medios q u e  crea  m as  c o n v e n i e n 
t e s .  to m á n d o m e  yo la l ibertad  de  p ro p o n e r  los q u e  rrx 
p a recen  m as  a c e p ta b l e s :

■IV Que h a y a  mas asis tencia  á las ses iones  p a r a  qrn 
em piecen  á la u n a ,  to m ando  e jem plo  de  n u e s t r o  d igm 
P r e s id e n te  q u e  v iene  á las doce.

2V Que las p re g u n ta s  ó in te rpo lac iones  q u e  hagamoi 
sean con la p r u e b a  co rre s p o n d ien t e  p a ra  q u e  don  a lgui 
r e s u l t a d o ,  y qu e  usemos d f  la p a la b ra  de  una  m a n e n  
concisa .

8V Que las recti ficaciones  sean  m u y  corlas,  y solo si 
p e r m i t a n  una  vez.

E spe ro  q u e  la Asamblea  se s e r v i r á  a p r o b a r  la p r o 
posición que  tan  lacónicam ento  he a poyado .

Hecha la p re g u n ta  de  si se tom aba  en  considerac ión  
el Congreso acordó que  sí. Se p r e g u n tó  si pa sa r ia  á  la 
sec c io n e s ; y habiéndose  re su e l to  qu e  no , se puso  á  vo 
tac ion , y  quedó ap ro b a d a .

Se leyó á con t inuac ión  u n a  p repos ic ión  p a r a  q u e  e 
re g la m e n to  in te r in o  se adicionase con t re s  a r t ícu lo s  mas

el p r im e r o  r e la t iv o  á q u e  no  se p id a n  e n  la C ám ara  e x 
plicaciones á los D ipu tados  e x - M i n i s t r o s ; el segundo  
p a ra  q u e  cuan d o  se h ag an  in te rp e la c io n e s , solo se con 
ceda la p a la b ra  al in te rp e la n te  y  al M in is t ro ,  y  e l t e r 
cero con ob je to  d e  q u e  se r e t i r e  la p a la b ra  al D ipu tado  
q u e  h aga  uso de  re t icenc ias  maliciosas ó de r e c r im in a 
ciones p e rs o n a le s ;  y  como uno  de sus a u t o r e s ,  dijo  
p a r a  a p o y a r la

El Sr .  M O N A R E S : El mismo sen t im ien to  q u e  ha  
in sp i rado  al Sr .  J a é n  y  sus com pañeros  á p r e s e n t a r  la 
p ropos ic ión ,  es el q u e  nos ha  an im ado  á nosotros .  Yo 
creo  qu e  no  se d e b en  p r e s e n ta r  proposic iones  ni p e d i r  
expl icac iones  á los q u e  h a y a n  sido M in is t ros ,  s iem pre  
q u e  no h a y a  m o t ivo  p a r a  fo r m u la r  una  acusación : la 
Conducta de los M in is tros  p e r ten ece  á la h i s t o r i a ; p e r 
tenece  á la p r e n s a ,  y  alli p u ed en  jus ti ficarse.  A qu i  no  
debem os o cu p arn o s  de  p e r s o n a s ,  po r  m u y  a lta  que  sea 
su categor ía .  Este  es el p r i m e r  p u n to  de la proposic ión .

La segunda  p a r t e  t iene  p o r  obje to  que  en las i n t e r 
pelaciones  no se conceda la p a la b ra  mas qu e  al i n t e r p e 
lan te  , al M inis t ro  q u e  h a y a  de  con tes ta r  y á c u a lq u ie ra  
D ipu tado  q u e  sea a lud ido  nom ina lm e n te .  Si se concede  
la p a la b ra  á o tros  D ip u tad o s ,  las cuestiones  so e x t r a 
v ian  in d u d a b lem en te ,  i o rq u e  en  seguida pasan  á d e fen 
d e r  los p r inc ip ios  polít icos  q u e  p rofesan .  Todo esto hace 
p e r d e r  m ucho  t ie m p o ,  t iem po  q u e  las Cortes  d eb en  
a p ro v e c h a r  en  b ien  de  la nación.

L a  t e r c e ra  p a r t e  de  ia proposic ión  ha  p roduc ido  
has ta  c ie r to  p u n to  u n a  especie  de  d e s a g r a d o , p o rq u e  
ped im os  q u e  el Sr . P r e s id e n te  pueda  p r i v a r  de la p a la 
b r a  al D ip u ta d o  q u e  use de  re t icencias  algún tan to  p i
can tes  ó a lg u n a  fr ase  o fens iva  á o tro  Diputado q u e  p u e 
da  h e r i r l e  en  su a m o r  p ropio .  Yo c r e o , s e ñ o r e s , q u e  
debe  ev i ta r se  á todo t r a n c e  el q u e  esto  suceda .

H echa  la p r e g u n t a  d e  sí se tom aba  en considerac ión  
la propos ic ión  de l  Sr . M o h a r e s , el Congreso  acordó  n e 
g a t iv a m e n te .

El Sr . B er tem at i ,  elegido D ip u tad o  po r  las p rov inc ias  
d e  C ád iz  y  P o n t e v e d r a ,  op tó  p o r  la de  Cádiz .

Acto c o n t in u o  fu e ro n  adm it idos  como D ipu tados  los 
Sres . D. José  F e rn a n d e z  del Castil lo  po r  la p ro v in c ia  de  
M álaga ; D. Félix  C a m p a n e e  y  D. R am ón P e re z  po r  las 
Is la s  B a l e a r e s , y  D. José  M oreno  Nie to  po r  la de  G r a 
n a d a .

El Sr . P R E S I D E N T E :  C o n t in ú a  la discusión que  
que dó  p en d ie n te  en  la sesión d e  a y e r .  T iene  la pa lab ra  
el Sr . Roda.

E l  Sr . M arq u es  de  P e ra le s  rec lam ó ia p a la b ra  
p a ra  un a  a lu sión  hecha  el dia  a n t e r io r  á S. S. p o r  el 
Sr . Calvo  A sens io ,  y  o b te n id a  se limitó á d a r  las g racias  
lo mismo á dicho señor q u e  ó los Sres .  L áser  na y  S a l 
m erón  por la honoríf ica  m ención  q u e  hab ían  hecho de 
los servic ios q u e  había  p re s ta d o  S. S. en ios dias 47 . 1 S 
y  4 9 de  J u l io ,  e n  los cua les  a segu ró  no  h a b e r  hecho 
mas q u e  c u m p l i r  su ob l igac ión ,  añ a d ien d o  q u e  al v e r i 
ficarlo asi i n t e rp r e tó  f ie lm ente  las ideas del M inister io  
q u e  regia  e n tonces  lo? des t inos  del pais.

El Sr .  RODA : S iem p re  ser ia  penoso y difícil p a ra  
m í  to m a r  p a r t e  en esta  cuestión  p o r  el c a r ác te r  p e r s o 
na l qu e  t iene  ; pe ro  hoy  mi em b a ra zo  es m u ch o  m a y o r ,  
y  m e r e t r a e r í a  de  h a ce r lo  si no  fuese  mi d e b e r  y u n a  
neces idad  im p r e s c in d ib le .

Y o .  s eñ o re s ,  fo rm é p a r l e  de  un M in ister io  d e s g r a 
c iad o .  á q u ie n  todos  r e c o n v i e n e n , p re g u n ta n  y  c en s u 
r a n .  Y yo al v e r m e  a tacado y  r e c o n v e n i d o ,  no puedo  
m enos  de d e f e n d e r m e ,  y  lo h a ré  sin e n t r a r  en  de ta l les  
q u e  h a r ía n  d e sm e re c e r  los q u e  se h a n  dado  a n t e r i o r 
m en te .  Si yo  en  este m o m e n to  s igu iera  mis  p ro p ia s  i n s 
p irac iones  y  el consejo  do a lgún  Sr . D ip u ta d o ,  solo 
oir ia  mi conciencia  y e lla  me dice q u e  ob ré  b i e n ,  aun  
c u an d o  p u d ie ra  h a b e r  ido d e sa c e r ta d o :  mis  a n te c e d e n 
tes ad em as  r e c la m a n  q u e  se tenga  conf ianza ,  y la s i
tuación del pais  ex ige  q u e  no se t r a t e  mas de  e s o ;  pon:  
debo explicac iones  á la C ám ara ,  y las d a ré  b re v e s  y p r e 
cisas .

Se nos  hacen  t re s  c a rg o s ,  que  son los s ig u i e n t e s .
P r im e ro .  /.Por qué  adm it i s te is  el M in is te r io?
Segundo.  ¿Po r  qué  os asoéiásteis  Con d e te rm in ad a?  

p e rsonas?
Y te rce ra .  ¿ P o r  q u é  obrás íe i?  de  un  modo y no en  

d is t in to  sentido?
Respecto  al p r im ero ,  si he  de d e fe n d e r m e  tengo  quf  

dec i r  algo de  lo q u e  en España  sucedía  , y  e spec ia l 
m e n te  el dia 47 de  J u l io ,  sin r e c o n v e n i r  a n a d ie ,  y 
m ucho  m enos  acusa r  á n ing u n o .  Entonces  la nació: 
estaba e n  a l a r m a ,  y  po r  las notic ia s  re c ib id a s ,  el Go
b ie rno  hizo d im i s ió n , q u e d an d o  la capi ta l s in  A u t o r id a 
d e s ,  y  el p ueb lo  du eñ o  e n t e r a m e n te  de  sí mismo. Ei: 
e s te  estado, c rec iendo  el t u m u l to ,  y cu an d o  este  llegó í 
m a y o r  in tens idad ,  se nos  llamó y  se nos d i jo :  «aqui si 
os l lam a  p a r a  q u e  hagais  el m a y o r  d e  los sacrificios 
p a r a  q u e  si es p rec iso  p e rd á i s  v u e s t r a  cabeza, y a r r i e s 
gué is  v u e s t r a  r e p u t a c i ó n : sois llamados á d e fe n d e r  Ir 
s ociedad y la M onarqu ía .»  Y noso tros  m oná rq u ico s  pot 
convicción , p a t r io ta s  p o r  t e m p e ra m e n t o  y h o m b re s  df 
h o n o r  tuv im os  que  a c e p ta r  p a ra  e v i t a r  m a y o re s  males 
q u e  todo el m u n d o  p r e v e í a ,  y de  los cu lies después 
podr ía  r e c o n v e n i rn o s  con razón .

Respecto  al segundo  cargo  se mas dice : « /.y  p o r  quf 
os asociasteis  con o tros  h o m b re s  qu e  no e ra n  do vuestro* 
princip ios?» P a r a  c on te s ta r  es prec iso  teno r  p re s en te  las 
c i rc u n s t a n c ia s ,  y  e n t r e  ellas, q u e  pocos m om en tos  ante- 
de  los sucesos  de  aquel los  d ías ,  toda la nación se h u 
b ie ra  dado  po r  con te n ía  con solo el n o m b ra m ie n to  df 
un M in ister io  com puesto  de  co n se rv ad o re s  y  p rog res is 
t a s , e spec ia lm ente  s iendo h o m b re s  ho n ra d o s  , cualidad 
q u e  creo  q u e  nad ie  p o d rá  negarnos .  P e ro  si bien ad m i
timos el n o m b ra m ie n to  del G enera l  C ó rd o b a ,  des igna 
mos p o r  P r e s id e n te  al D u q u e  de R iv a s ,  cuyos  antiguo? 
servic ios,  c u y o  c a r ác te r  y  pa t r io t ism o y  cu y o  a m o r  á la 
l ib e r ta d  nad ie  p o d rá  p o n e r  en  duda .  Y hab lando  del Ge
n e ra l  C ó rd o b a ,  a u n q u e  s iento  t e n e r  qu e  hacerlo ,  pe ro  le 
exige  su d e fe n sa ,  y  m ucho  mas e s tando  ausen te  y  p r o s 
c r i to ,  este G e n e r a l ,  en  vez de  l lam a r  al po d e r  á suf 
amigos  polít icos  de  o t ra s  é p o c a s ♦ se rodeó  de  nosotros, 
q u e  sabia  é ra m os  de la opos ic ión ,  lo cual  p r u e b a  que 
hab ia  desis tido de sus a n te r io re s  opin iones  , y q u e  e n  e 
fondo e s taba  decid ido  p o r  la causa l i b e r a l , de  lo q u e  y? 
habia  dado  p ru e b a s  en a lgunas  votaciones  del Senado.

R especto  al cargo  t e rc e ro  se dice : « si acep tas te is  
¿ p o r  qué  abusas te is  asi y  po r  q u é  de jas te is  de  obrar?». 
E n  cuestión ta n  difícil y  e s p i n o s a . no basta  t e n e r  f r a n 
queza  y  g r a n  c o ra zón ,  pues  es preciso  no h e r i r  su scep 
t ib i l idades .  y  el dec i r  mas de  lo debido ser ia  causai 
m ales  s in  cuen to .  Aquel  Gobie rno e n t ró  haciendo e 
m a y o r  sac r i f ic io ; y  ¿ p a ra  q u e  en t ró  ? P a r a  d e fe n d e r  U 
soc iedad ,  p a r a  ser  escudo de la M o n arq u ía ,  p a r a  evita) 
q u e  se fo m e n ta ra n  y  c u n d ie ra n  los males  que  se p r e 
v e ían .

Si al e n t r a r  noso t ro s  en  el Min is ter io  á las seis de  1: 
m a ñ a n a  del dia 4 8 no hubiésemos opuesto  resis tenci:  
al m ov im ien to  q u e  iba tom ando  fu e rza s  colosales  ¿ qu< 
se h u b ie ra  dich® de  noso t ro s?  ¿Qué hab r ía  sido de  la go 
c iedad ? E n t r a m o s  e n  el poder  p a r a  d e fe n d er la  , p a n  
s a lv a r  el p r in c ip io  de  a u to r id a d ,  p a r a  c o n te n e r  el ó rde n  
p a r a  ser  escudo d e  la M onarqu ía .  Si en vez  de  hace:

algo p a r a  d e fe n d e r  estos san tos  ob je tos  no  h u b ié ra m o s  
hecho n a d a ,  si hub iésem os  hu ido  ¿hab r íam o s  sido leales?  
No : h u b ié ram o s  sido t ra ido res .

Mi d igno amigo el  Sr. M arq u es  de  P e r a l e s , c u y a  
nob le za  es b ien  conocida , lo acaba  de  dec i r  en  dos p a 
la b r a s :  salió con in s trucc iones  de l  G o b ie rn o ;  salió e n  
medio  de los g ru p o s  e n  lo m as  recio  de  la p e l e a ; fue  á 
e x p o n e r  su  v i d a , y  sus  conse jos no  fu e ro n  oidos y  sus 
e sfuerzos  f u e ro n  inúti le s .  T a m b ié n  los M in is t ro s ,  Min is 
t ro s  c iv i les,  señores ,  q u e  no t e n ía n  m as  obl igación q u e  
m a n d a r  desde  su  gab ine te  e n  c i rc u n s tan c ia s  t ran q u i la s ,  
q u e  no  ten ían  obl igación de s e r  va l ien tes  n i  de  a r ro s 
t r a r  los pe l ig ros ,  tam b ién  sa l i e ron  á las cal les  á v e r  io 
q u e  p a sa b a ,  á p re d ic a r  la paz,  c r e y e n d o  q u e  in sp i ra 
r ía n  confianza , y s in  e m b a rg o  n a d a  a lcanza ron .  ¿Quién 
ten ia  la c u lp a  de q u e  se h ic ie ra  f u e g o , de  q u e  no se 
ob ed ec ie ra n  las ó rd e n e s ,  de  q u e  unos  a co m et ie ra n  y  
o tros  fu e ran  aco m e t id o s ?  Nadie  la t e n i a ,  s e ñ o r e s :  en 
aquel las  c i rcuns tanc ia s  ni habia  o r d e n ,  ni va l ia  la b u e n a  
v o lu n ta d  , ni los esfuerzos  mas  s inceros  : el p u e b lo  d e s 
conf iaba  de  la t ropa ,  y  la t ro p a  de l  pueblo ,  y  e r a  im p o 
sible e v i ta r  los m a les  q u e  de  esto  s u rg ie ro n .  .

¿ Y  coü q u ié n  se hab ia  de  e n t e n d e r  p a r a  h ace r lo  el 
d iá  18 ? Yo d iré  la v e r d a d  sin  i n j u r i a r  á nad ie .  E l  día 4 8 
hab ia  u n a  ba ta lla  ; p e r o  no hab ía  n i b a n d e r a , ni  gri to , 
ni caudi llo ,  ¿Con  q u ién  se  hab ia  dé e n t e n d e r  el Gobier
n o ?  ¿Gon qu ién  le fue  posib le  h a ce r lo ?  Con nadie: 
aquel los  h o m b re s ,  aquel lo s  b iza r ro s  no  querían o ír  re
f lex iones ,  e s taban  em b r ia g ad o s  con la pe lea .

La  pe lea  cont inuó.  G uando  y a  el d ia  19 to m a ro n  
o t ro  g iro  y o t ro  aspec to  las c o s a s ; cuan d o  y a  el pueb lo  
de  M ad r id  q u e  no  habia  sal ido el dia  1 8 se lanzó á la 
cal le  el dia  1 9 ;  cuan d o  ya  habia  h o m b re s  conocidos y  
de im por tanc ia  q u e  se ace rca ro n  al G o b ie rn o ,  en tonces  
este  Gobie rno  ¿ se  negó á o ir  esas p e r s o n as ?  ¿ S e  negó á 
r e p e t i r  las ó rd en es  que  tenia  dadas  p a ra  q u e  se s u s p e n 
d ie ra n  las hos t i l idades?  Este  Gobierno  ¿ r e h u y ó  e n  a l
gún m om en to  su  c ons tan te  d eseo ,  su único anhelo  de  
que  el fuego no c o n t in u a ra ?  N o .  s e ñ o r e s ,  n i  u h  solo 
in s ta n te :  si habia  e n t r a d o  en el po d e r  con ese f in ;  si 
su mis ión lio e ra  o t r a ,  po r  eso el dia 19 cuan d o  v a r ia 
ro n  las cosas pasó el p o d e r  de u nas  m anos  a o t r a s ;  por  
eso el 20 cesó co m p le ta m en te  el fu e g o ,  y  p o r  eso aquel  
G o b ie rn o  q u e  con án im o  sereno  y  r e s u e l to  hab ia  a c e p 
tado el p o d e r ,  cuan d o  ya  se convenció  de q u e  sus n o m 
bres  no b a s tab an  p a ra  c a l m a r  los á n im o s ;  q u e  sus  a n 
teceden tes  no s e rv ían  p a ra  t r a n q u i l i z a r  al p u e b lo ;  q u e  
este  con razón  ó sin ella desconfiaba d e  él . re s ignó  el 
p o d e r  y  se r e t i r ó  á su casa.

Y .  cosa s in g u la r :  e ra  tal el c o n v e n c im ie n to  q u e  el 
G o b iern o  ten ía  «le qu e  habia  ob ra d o  con le a l tad  y  con 
bu en a  f e . qu e  desde  Palacio se fue á su  c a s a , y  desde  
su «'asa al dia s igu ien te  vis itó  las b a r r i c a d a s ,  no  vió al 
Sr . S a lm e ró n ,  no  sabe  dó n d e  e s t a b a ;  v is itó  to das  las 
b a r r i c a d a s ,  y n i  un  solo g r i t o ,  ni u n a  sola r e c o n v e n 
ción e ncon t ró  en el pueb lo  de M adrid .

S'* r e t i r o .
El C o n g re so ,  d e spué s  de  esta s  e x p l ic a c io n e s ,  p o d r á  

d ec id i r  si el G ob ie rno  obró  b ien  : su a c u e rd o  se rá  a ca 
tado  p o r  n o so t ro s ;  p e r o  c u a l q u ie r a  q u e  él s e a ,  y o  r e s 
pondo  de  m í m is m o ,  con la m a n o  sobre  mi conciencia ,  
q u e  q uedo  c o m p le tam e n te  t r a n q u i l o ,  y  e sp e ro  q u e  la 

i h is to ria  m e h a r á  jus t ic ia .
El Sr . GOMEZ DE LA M A T A :  S e ñ o re s ,  e n  e s ta  

cuest ión  d e sa g ra d a b le ,  p r o m o v i d a ,  tan to  p o r  los Sres .  Di
p u ta d o s  c u an to  p o r  la nación  e n t  r a ,  rio habia  pen sad o  
o c u p a r  la a tenc ión  de l C o n g r e s o ; p e ro  pu es to  q u e  e s ta 
mos  en  el caso todos los a ludidos  de  h a ce r  a c la rac iones  
sobre  los sucesos de  q u e  se t r a t a  , p ido  p e rm iso  al C o n 
g reso  p a r a  ha ce r lo ,  y le supl ico  m e  d ispense  si p o r  a l 
gu n o s  m o m en to s  hago re lac ión  de  mis  servic ios.

Hace 3 0 años  q u e  mil ito  e n  el p a r t id o  p ro g res is ta  
p u r o ,  s in  t e n e r  la m e n o r  m a n c h a ,  y  s i em p re  q u e  h a  

! hab ido  q u e  a r r o s t r a r  pe l ig ros  he  fo rm ad o  en  p r im e r a  
j linca ,  s i em p re  he p r e s e n ta d o  mi pecho  al f r e n te  c o n t r a  

!ov enem igos de la l i b e r t a d ;  p e ro  c u an d o  la v ic to r ia  h a  
1 co ronado  n u e s t ro s  esfuerzos ,  he  dad o  c u a t ro  pasos  á r e 

ta g u a r d i a .  me he  colocado en  lila e x te r io r ,  y  no  h e  p e -  
i d ido p rem io  alguno,  ni q u e r id o  q u e  se m e  ponga  e n  los 
| periódicos  p a ra  q u e  no se ocupe  d e  mf él publico.  Mi único  
i d e s e o ,  mi única  glo ria , como saben  los Sres .  D ip u tad o s  

que  m e conocen,  ha sido c o n d u c i rm e  como v e rd a d e r o  
l ibe ra l ,  como bue n  c iu d a d an o ;  n ad a  m as :  si hoy  hablo  
de mi h um ilde  p e rs o n a  es p a r a  c o n t r ib u i r  á  esc la recer  
los h e c h o s , p a ra  qu e  cada  u n o  q u e d e  eíl el l u g a r  qu e  
c o r r e s p o n d e , p o rq u e  es toy  h a r to  y a  de  l a b r a r  con mis  
m anos  coronas  de  lau re l  p a r a  q u e  sé las p o n g a n  o tro s  
q u e  no d e b e n  ll eva r la s .

Y o ,  s e ñ o r e s ,  fui ei p r im e r o  q u e  m e  p u s e  al f r e n te  
de  la revo luc ión  en  aquel los  d i a s ; y  lo digo a q u i  e n a l t a  
v o z , p o r q u e  el Sr .  G óm ez de la S e rn a  d i jo  q u e  se  
p re s en ta ro n  en  la r e vo luc ión  a lgunos  q u e  h o y  o c u l t a r í a n  
sus n o m b re s  ; yo  no  : y o  n u n c a  oculto  mi n o m b r e ;  yo  
desde  el año  3 4 he  sido Jefe  de  la b e n e m é r i t a  Mil ic ia  
nacional de  M a d r i d , y s i e m p r e  he  e s tado  al f r e n t e  d é  
e lla  p a r a  com ba t i r  c o n t r a  los enem igos  d e  ía l i b e r t a d .  
E n  los 11 años  de t r i s t e  re c u e r d o  , esa  m is m a  Milicia 
nacional  ha ten ido  los mism os  J e f e s . los h a  reconocido  
como sus Jefes  n a t u r a l e s ;  y  h a r t a  dé  s u f r i r  el y u g o  d e  
la t i r an ía  , a n s ia b a  el m o m e n to  d e  l a n z a r s e  á  la  p e 
lea  p a ra  c onse gu ir  v ic to ria  c o n t r a  s u s  e n em ig o s .

C uando  los invic tos  G e n e r a le s  l e v a n ta r o n  el estan
d a r t e  en  la p r a d e r a  de  G u a r d i a s , y  d e sp u é s  cuando la 
acción de V icálbaro  , ei en tu s ia s m o  e r a  t a l , q u e  el pue
blo de  M ad r id ,  conducido p o r  sus J e f e s ,  q u e r í a  la n z a r s e  
á a y u d a r  á aquel lo s  b ra v o s  ; p e r o  no se hizo, porque 
no cre im os  a u n  l legado el m o m e n to  de v e r i f i ca r lo .

S e ñ o re s ,  en  la noche  del 47 , cu an d o  las m asa s  como 
p o r  en can to  se p r e s e n t a r o n  en a lgunos  edificios  á  b u s 
c a r  a r m a s ,  p o r q u e  c re ía n  q u e  la s  h a b ia ,  yo m e e n c o n 
t r é  p o r  casua l idad  e n t r e  aquel los  g r u p o s  d e l a n t e  del 
G obie rno  polí tico ,  y  como so y  ta n  conocido  e n  M adr id ,  
d e  uno  de ellos salió mi n o m b r e ,  y m e  d i j e r o n :  « E á  

i necesar io  q u e  se ponga  V. al f r e n t e  d e  la r e v o lu c ió n ;  
neces i tamos  h o m b res  de  v a lo r  y  de  p res t ig io .»  Yro les 
con tes té :  «Valor  tengo,  pe ro  p res t ig io  no.» E n t o n c e s  l e s  
m an ifes té  q u e  si q u e r í a n  les d ir ig iese  q u ie n  yo desig 
n a r a  , y les p ro p u s e  al co n s ta n te  l ibe ra l  D. F e l ip e  Díaz  
Vi Ha r o b l e d o , q u e  so e n c o n t r a b a  á mí l a d o , y  q u e  se  
negó tam bién  á c a p i t a n e a r  las m a s a s , sí b ie n  d i j o , corno 
yo, q u e  t e n d r ía  el sufic iente  v a lo r  p a r a  i r  á b a t i r s e  
c o n t r a  i a t ropa .

E n t o n c e s ,  s e ñ o r e s ,  m e  aco rdé  del d i s t in g u id o  l ibe 
r a l ,  del e m in e n te  p a t r i o t a  S r .  D. F e rn a n d o  G o r r a d i , V 
d i je  á las m asas  si q u e r i a n  q u e  fuese él q u ie n  la s  c a p i 
tanease .  Me v o lv ie ro n  á d e c i r  q u e  q u ie n  y o  q u i s ie r a :  
fu im os á ía cal le  del P r ín c i p e  á b u s ca r le  , y  all i le en
c o n tra m o s  con el Sr .  R úa  Figueroa .  En  h o n o r  d e  U  ver-* 
d a d  debo dec i r  qu e  el Sr .  G orrad i  ti tubeó  u n  poco e n  
a c e p t a r ; p e ro  al fin se d e c i d ió , y  volv im os  todos  á  la  
p la zu e la  de  la Villa.

A ll i .  s e ñ o r e s ,  hab ia  una  J u n ta  r e v o l u c i o n a r i a , Jun
ta q u e  yo  d e f ien d o ,  p o r q u e  fue la v e r d a d e r a  Junta nom* 
b r a d a  p o r  el pueb lo  de  M adr id .

E n  esa  J u n t a  se m e comis ionó p a r a  ir á buscar áí  
P r e s id e n te  n o m b ra d o  D. E v a r i s t o  S a n  Miguel; marché



en medio del tumulto á su casa en unión con el señor 
Villarobledo, y  desde su casa acompañamos al General 
á la Villa , donde fue recibido con los vivas y aclama
ciones del pueblo, presentándose en e! balcón del A yun
tamiento para  decir que los derechos populares serian 
reivindicados. Se nombró una comisión en que mi digno 
amigo el Sr. Corradt y otros fueron á Palacio: aquí no 
Sé lo que pasó , por eso no lo digo , ni tampoco impor
t a ,  porque va lo han dicho otros señores. Lo que si 
importa que se sepa es que la Jun ta  de la Villa no se 
disolvió por s í ; fue disuelta á balazos á las altas horas 
de la n o c h e , que nos vimos casi circunvalados por las 
tropas,  y tuvimos que salir y escoger cada uno su 
puesto. El Sr. Corradi  fue á la calle del P r ínc ipe ;  á m í  
ffte tocó la plazuela de .Santo Domingo, donde vivo.

Alli, desde la madrugada del 1 8 ,  todo este día y 
p a r te  del dia 1 9 , nos estuvimos baíiendo hasta que llegó 
el Coronel Garrigó,  en cüyo momento las tropas pusie
ron culatas a r r ib a ,  y el Coronel nos invitó á que no 
hiciésemos fuego, pues que la tropa se entregaba. Tu
vimos la indiscreción de dejarles  los fusiles; les acom
pañamos hasta el teatro Real , y alli la tropa , mandada 
por sus Jefes,  nos hizo una descarga, siendo este el acto 
mas insigne de traición que se cometió contra el pueblo 
por el cuerpo de Guardia civil y  por el regimiento de 
Baza,

S eñores , este hecho lo presencié yo : pero presencié 
después otro en la Puerta  del SoL La tropa que habia 
en el Principal  solo se entregó cuando no tenia agua ni 
alimentos. l Tn a r tesano ,  á quien habían matado un her
máne suyo en el rincón del callejón del C o f re , vió al 
Comandante ,  y le dijo :  «En tu rostro veo qué tienes 
h a m b r e , toma una p e se ta , no tengo m a s . » Esto  hizo 
aquél honrado a r te s a n o ; esto dice cuál es el corazón del 
pueblo.

Se ha dicho aqui que en la revolución se conspira
ba contra el Trono. Señores , el pueblo de Madrid es 
esencialmente monárquico; jamas ha atentado contra sus 
Reyes :  dígalo el 2 de Mayo, el 7 de Julio, el 1? de 
Setiembre , y  cuantas revoluciones y mo\ ¡mientes p o 
pulares ha habido en Madrid.

¡Que el pueblo de Madrid no es monárquico! En 
medio de la revolución, cuando ol pueblo inocente era 
ametra l lado , y  aun no habia barricadas se ovó una 
sola voz en contra de Doña Isabel II? No,  y reto á que 
se me pruebe lo contrario. Contaré un ejemplo que 
ocurrió el dia 20 y podria citar hasta ciento. El pueblo 
de Madrid ,  amante siempre de Ja Reina y enemigo 
solo de aquellas personas que la aconsejaban m a l . no 
dió siquiera un grito contra S. M., y  solo se overon al
gunos contra su madre, Pues bien estando yo de Jefe 
de la Milicia nacional en Palacio,  se presentaron una 
porción de grupos , que según se decia querían atacar 
á Palacio; el pueblo estaba a rm a d o , y había salido 
victorioso, y  sin embargo cuando me presenté  á pre
guntarles  cuál era su objeto, me contestaron que solo 
querian que Doña Maria Cristina no se marchase,  y 
desfilaron sin hacer mas que da r  dos ó tres vivas á la 
Reina constitucional cuando les dije que no tuvieran 
cuidado que Doña Maria Cristina no se marcharía.

E n la barricada que habia frente al Hospicio por 
consideración á un Jefe y á mi no despedazaron á un 
hombre  que habia enarbolado una bandera  tricolor. 
¿Qué prueba esto, señores? Que el pueblo de Madrid es 
liberal, pero monárquico. Esta  es la verdad.

He contestado ú la alusión que se me hizo los dias 
anteriores.

Limitándome á  las acusaciones que se hacen á los 
que fueron Ministros en aquellos dias,  diré m uy pocas 
p a l a b r a s , y  antes repeti ré  que el heróico pueblo de 
Madrid tiene toda su confianza en las Cortes constitu
yen tes ,  y  es necesario que estas le den una ley funda
m e n ta l , tan  libre y  ámplia como sea posible, puesto 
que ese pueblo tan l e a l , solo espera . a rma al brazo, 
qué afiancemos para siempre su libertad. Es necesario 
que quede sentado que el pueblo de Madrid no dió una 
sola voz contra e< T rono ,  sino contra las personas que 
le rodeaban, y  aprovecharé  esta ocasión para  decir que 
aun hay personas que no debieran estar al lado del 
Trono.

Ya está cansada la Cámara de una cuestión que 
nada importa , y sobre la cual se ha hablado tanto : voy 
pues solo á decir cuatro palabras acerca de mi íntimo 
amigo el Sr. Gómez de Laserna , á quien aprecio, como 
también al Sr. R o d a : en cuanto al Sr. Rios R osas , á 
quien solo una vez he tenido el gusto de dirigir la pa
labra  , he llegado á comprender que no es moderado, 
sino progresista avanzado, porque sus ideas lo demues
t r a n  asi. El Sr. Rios Rosas, no solo es progresis ta,  sino 
que casi, casi, es tan caliente como yo.

Yo creo que aquel Ministerio no mandó, sino que su 
caballerosidad y su honradez le hizo estar cerca del Trono, 
y  que quien mandó únicamente fue la espada : fuera 
de una persona de ese Ministerio, nadie m a n d ó , y  por 
consiguiente solo esta persona es la responsable.

E l  Sr. PRESID ENTE: El Sr. Rios Rosas tiene la 
palabra.

El Sr. RÍOS ROSAS : Si no hubiera  inconveniente 
desearía que se concediera la palabra  á los señores que 
la han pedido para  alusiones pe rso n a les ; y después, 
cuando yo la usare,  podria  hacerme cargo de lo que e s
tos señores di jeran.

El Sr. PRESID ENTE : Me parece que es un buen 
medio de simplificar la discusión; pero los señores que 
usen la palabra deben solo hacerlo para alusiones.

Gomo no está presente  el Sr.  Ordax , puede usarla 
el Sr. Rodríguez ; pero repito que sin en tra r  en el fon
do de la cuestión.

El Sr, RODRIGUEZ ¡D. Vicente]:  El Sr. Presiden
te conocerá que aunque yo quisiera , no podria hacer 
un  discurso, porque no tengo suficiencia para  ello,  v 
porque ademas el estado de mi salud no es bueno, y 
habré  de limitarme únicamente á la alusión. Dijo el se 
ñor Gómez de Laserna al ¡ riucipiar su discurso : «Gran 
pa r te  de tiempo el Ministerio estuvo aislado, porque 
ninguna persona se llegó á ofrecer sus Servicios á un 
Gabinete que no combatía el movimiento político &c.» 
N atura lm ente ,  señores,  yo me debia creer aludido por 
estas expresiones,  porque tuve la honra ,  el dia 19, 
de ser comisionado, con otros señores,  para  ir á con
ferenciar con el nuevo Ministerio. Cumple á mi lealiad 
decir que fuimos muy bien recibidos en Consejo pleno, 
y  que se nos dieron muestras de sinceridad y  defe
rencia.

Él Sr. Laserna me dijo, entre  (Tras cosas, extrañaba 
que un hombre  de sus antecedentes políticos fuera 
combatido por el pueblo de Madrid , y recordará S. S. 
que yo le contesté que á mí también me extrañaba, poi 
que toda vez que habían entrado á gobernar hombres 
como los Sres. Laserna , Roda, Cantero y Rios Rosas, 
el pueblo creia que habia llegado la época, de su sal
vación.

Yo, señores ,  arrostrando mil peligros fui á Palacio 
con otros com pañeros , sin otro deseo que el de ver  si 
podíamos poner término á la lucha gigantesca trabada 
entre  el pueblo y  la tropa.  Una vez llegados á Palacio

fuimos bien recibidos por todos los Sres, Ministros, ex
cepto el General Córdoba que no se hallaba presente, 
y manifesté con franqueza que habia un medio de ter
m inar aquella lucha, que el programa de Manzanares 
era  aceptado por el pueblo de Madrid, y que tan luego 
como se diese un manifiesto á nombre de S. M. acep
tando ese mismo programa,  ol pueblo dejaría su acti
tud hostil. Debo de hacer justicia á aquellos Sres. Mi
n i s t ro s , y decir que manifestaron hallarse dispuestos á 
hacer todas las concesiones compatibles con su dignidad.

Se me dijo por el Sr. Laserna que la situación 
aflictiva en que el Gabinete habia lomado el mando,  lo 
habia obligado ¿ adoptar  algunas medidas para  evitar 
que se reprodujeran ciertos desmanes que el pueblo 
habia cometido. Entonces yo dije al Sr. Laserna : «Se
ñor Ministro, usted que es uno de los hombres que han 
Sufrido la persecución cruenta , que durante  I I años ha 
pesado sobre el partido progresis ta . ¿puede  extrañar 
que un pueblo que ha sido tratado tan duramente  v 
que llega á vencer a sus opresores, al derrocar una 
Administración corrompida,  tiene* nada de extraño, re 
pito, que cometiera ésos pequeños desmanes, y que in
cendiase los muebles de determinadas personas? ¿Se 
querrá  decir por ventura  (pie un pueblo valiente y ge
neroso se levantaba con Ira el Trono? No, y mil veces 
no. Nunca el Trono ha estado mas guardado por el 
pueblo de Madrid que el dia en que estaba sin Gobier
no. ¿Qué Gobierno habia en Madrid el dia 20 de Julio? 
¿Qué hacia ése pueblo? Deponer su actitud hostil, y no 
levantar ni una voz contra el Trono de Isabel II cons
titucional.

Hubo un momento en que se entibió el cariño del 
püeblo á su Reina,  cuando vió que en nombre de 
S. M. se le hacia fuego y se diezmaban sus hijos. Mas 
tarde, cuando S. M. se desengañé), entonces cesó el com
bate. Y cuenta que ese pueblo generoso y  valiente á 
quien se inculpa, ha tenido en su mano arrollarlo lodo, 
hasta el mismo Palacio, defendido débilmente por los co
bardes que se habían refugiado a él para ampararse en 
su inmunidad y compromete) le. Aplausos en las t ribu
nas, El Sr. Presidente manda se despeje de ellas á los 
que han aplaudido).

Me dicho, señores, que no quería atacar á los Mi
nistros de las 40 horas;  y ahora añadiré que mi objete 
ha sido vindicar al pueblo de Madrid . que no quería 
otra rosa mas que el programa de Manzanares. El pue
blo se contuvo por instinto . á pesar ele la resistencia, 
y no hubo un solo hombre que se aprovechase de la re 
volución piara satisfacer resentimientos innobles.

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á S. 8. se contraíga a 
la alusión.

El Sr. RODRIGUEZ: No puedo menos.  Sr. Presi
dente, de cumplir  un alto deber como representante  de 
Madrid,  que para conferirme esta honra no ha tenide 
presenté  en mi mas título que el de haber sido un sim
ple operario de la revolución « por lo cual yo estoy su
mamente agradecido, y me honro sobremanera  con es( 
cargo. Por eso yo no puedo menos de vindicar la revo
lución.

El Congreso ha oidó diferentes defensas ; se ha de
fendido al Trono . al General Córdoba y á los demás 
Ministros á costa de la honra del pueblo. ¿Hay por ven
tura  nadie mas grande que ese pueblo de Madrid?  H: 
dicho el Sr. Ministro de Fomento que el Ministerio an 
terior no era  revolucionario. Yo me alegrára que 1< 
hubiera sido, y  que hubiera  consumado la revolucioi 
moral , ya que el pueblo consumó la material.

Acogidas mis -palabras con benevolencia por aque 
Ministe rio, y dándonos la palabra de que no se rompe
ría  el fue go , volvimos á las barricadas , y arengand 
al pueblo le dijimos que tuviera confianza en los hom
bres que estaban en el p o d e r , cuyas ideas eran la 
nuestras. Mas ta rde ,  desgraciadamente, se rompieroi 
las hostilidades, y  al ver  el cuerpo de algunos hijo 
dei pueblo atravesado á balazos , nos costó trabaja 
creer lo que veíamos, y estuvimos en peligro.

Dice el Ministerio que no sabia lo que queria  e 
pueblo, que todo era  desorden. El desorden, señores 
fue romper los cajones de la policía, y unos cuanto 
muebles de los Ministros verdaderamente  criminales 
¿Y qué hubiera sido de ese pueblo si hubiera sucum
bido? El cadalso, las prisiones: ese era el porvenir  qu 
le reservabais.

Cuando el dia 20 la Reina llamó al Duque de la Vic 
toria , todo cambió : las músicas , tocando el himno d 
Riego, y  los re tratos de S. M., de Esparte ro y  de lo 
Generales que se habían pronunciado, reemplazaron á 1 
actitud hostil que hasta entonces habia tenido. Si yo hu
biera podido antes hablar á los Ministros les hubier 
dicho: «A la manera  que el virtuoso Arzobispo de Pa
rís se presentó con un Santo Cristo en las barricadas 
presentáos vosotros con el programa de Manzanares ej 
la mano, y  todo cesará.»

Pero dicen los Ministros que ellos estaban en Pala
cio para  escudar al Trono. El Trono estaba defendió 
por el pueblo que habia mecido la cuna de su Reina 
que se habia batido mil veces por ella. Yo he levantad 
mi voz para  expresar la extrañeza que causó á todo 
ver  á hombres de los antecedentes de esos señores uni 
dos al General C órdoba , identificado con la situacioi 
anterior , y que era uno de los que han ayudado 
destruir  el régimen representativo.

¿Ignoráis que el General Córdoba fue uno de lo 
que fueron causa del fusilamiento de un pobre artesa
no? Pues esos eran los antecedentes de ese sugeto coi 
quienes os habíais unido.

Quede sentado que el pueblo de Madrid es valiente 
generoso y l i b r e ; y que desea , al mandarnos a q u i . qu 
le demos una libertad racional, y le proporciónenlo 
moralidad, justicia y economías. Al hablar de ellas, y 
no puedo ofrecer al pueblo lo que no se le pueda dar 
lo que deseo es que entremos en la senda de porvenir 
que el pais esperará  con recelo.

El Sr. GONZALEZ DE LA YEGA : El Sr. Laserm 
mi antiguo amigo y compañero, al ocuparse en la sesión 
del 7 de dar explicaciones sobre su conducta en el Mi
nisterio de 18 de Julio ,  d¡;i<» lo siguiente: (leyó.)

El Congreso recordará que firmé la proposición que 
motiva este d e b a te . y soy el único entre los que la sus
cribieron que he estado con S. S. en el extrangero.

Debo decir en obsequio de la verdad que en aquella 
gloriosa emigración, S. S . , á poco tiempo de hallarse en 
Ingla te rra ,  estaba pobre. El último Ministro del Duque 
de la Victoria estaba pobre á los pocos meses de su emi
gración: sirva esto de honor ai Sr. Laserna. Alli estuvo 
en efecto ocupándose solamente en obras literarias : alli 
escribió los Prolegómenos del derecho y otras varias obras 
bien conocidas de los Sres. Diputados, y que sirven hoy 
do texto en las Universidades.

Alli vivía modestamente, con lo que le producía su 
trabajo,  y destinaba alguna paite  en beneficio de otros 
mas desgraciados. Y no sucedía esto solo al Sr. Laserna, 
sino á los Generales Nogueras , Osorio. Infante y señor 

| Mendizabal, los cuales se encontraban exhaustos de m e 
dios. Pero hay mas.

El mismo Duque de la Victoria , el primer Magistra

do de la nac ión , sin embargo de sus escasos medios en 
aquella época , destinaba a lgunos. los cuales han pasa
do por mi mano, para ate ,der á la miseria en que es
taban muchos hombres que no tenían con que vivir en 
aquel pais.

Séame permitido tribu* ar un homenaje de gratitud 
á aquella nación y á aquel Gobierno por la benéfica 
acogida que nos hizo. Lo primero que trató fue de con
cedernos una pensión . la que rechazó el Duque de la 
Victoria por no ser honrosa para la nación española 
vivir á costa de una nación extranjera .

Sin duda el Sr. Laserna ha aludido á mí para fa
cilitarse ocasión de defenderse. En efecto, sepa para 
siempre S. S. , como Los Sres. Rios Rosas y Roda , que 
mi deseo únicamente al firmar la proposición es que 
al abrir  la historia una página sobre sus hechos , en lu
gar de ser esa página oscura . que. sea de oro .  porque 
son personas á quienes ap rec io . Gon esto me daré  por 
satisfecho de haber sido uno do los firmantes de la p ro
posición.

El Sr. VELO: Ayer el Sr. Salmerón cito mi nom
bre  como individuo que estaba en Palacio en los aciagos 
dias á que se refiere la proposición que se discute. 
Como esto pudiera interpretarse de un modo poco fa
vorable ,  creo de mi deber hacer una aclaración.

Mis compromisos políticos anteriores á la revolución 
de V ic á lv a ro ,  y mi amistad con algunos de los Minis
tros de aquellos dias, fueron motivo de que me encon- 
t rára  en Palacio.

E xtraño  es que el Sr. Salmerón, al hacer una rese
ña histórica , se haya olvidado de que el dia 18 me 
encontré donde corría mas peligro. S. S. debió saber 
que en aquel dia estuve en compañía del Sr. Marques de 
Perales , de quien no me separé ; y estoy seguro que si 
los que se presentaron el 4 9 hubiesen estado en sus pues
tos, el 18 no se hubiera derramado sangre en Madrid.

El 18 ,  repito ,  salí con el Sr. Marques de Perales, 
y  fuimos á lodos los p u n to s , de urden del Gobierno, 
con encargo de que evitásemos el derramamiento de 
sangre. En aquel dia nada se pedia sino que ¡as tro
pas entregasen las armas.

De orden del General Garrigó fui á que se reti rara  
la Guardia civil , acompañado de un Oficial de la misma 
arma á consecuencia de haber dicho yo que no tenia 
carácter  militar. Al re ti rarse ios Guardias civiles, y al 
tiempo de en tra r  en la rasa de Correos, se quedó fuera 
el Jefe de ella, y en aquel momento se oyó un t rabu
cazo que hirió á dicho Jefe.

Entonces se dispuso que entrasen dentro los soldados 
y cerra ran  la puerta.  Se introdujeron cerca de 20 0 
Guardias civiles, y e n  ía casa de Villa 300 municipales, á 
quienes se dió orden de no hacer fuego.

Ello es que ahora son muchos los que salieron en 
aquellos dias ; pero durante  las ocurrencias no los vi por 
ninguna parte.

Debo por fin d e c la r a r , que habiéndome acercado á 
aquellos Ministros, su deseo era que no se derramase 
sangre ; pero el conflicto no pudo evitarse.

Doy gracias al-Congreso por la indulgencia eon que 
ha oido mi explicación, y no le hubiera molestado á no 
haberlo hecho indispensable ía alusión á que he tenido 
que contestar.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Sé que no ten
go derecho á hacer un discurso, y conozco la impacien
cia con que el Congreso desea oír al Sr. Rios Rosas. Me 
.limito por tanto á decir que en los momentos críticos en 
que subieron al poder los Ministros de Julio, me aproxi
mé á e llos ; primero para  decirles que debían aceptar el 
poder, y después para  ofrecerles mis servicios. Diré 
m as ,  y  es que creo que los que no se presentaron en 
la noche del 1 7 á hacer lo que yo h i c e , faltaron á su 
deber para  con la patr ia ,  y  son responsables de la san
gre derramada en las calles de Madrid.

El Sr. Vicepresidente INFANTE : El Sr. Salmerón 
tiene la palabra , y  le ruego que se limite todo lo po
sible.

El Sr. SALMERON: No es extraño que la noche 
del 1 7 y el dia 18 no nos viéramos ol Sr. Velo y yo, 
porque el Sr. Velo estaba con el Gobernador , y yo es
taba en la revolución. (Rumores.)

Yo diré,  pues!o que mi decoro lo exige, quienes es
taban y no-estaban, quienes eran los í evolucionarlos y 
quienes los que representaban papeles accesorios en fa
vor del Gobierno. ¿Sabe el Sr. Velo donde estaba yo en 
la noche del 17? En los puntos de mayor peligro, cor
riendo de la plaza de la Villa á la plaza Mayor al lado 
de la Junta  que se formó, y el dia 18 volé desde la 
plaza del Progreso á la calle de Santiago, donde ¡e 
rompió el fuego. De allí marché á ía calle de Toledo, 
donde tuve el honor de ser designado Jefe civil de 
aquel distrito, y el dia 19 sabe el Sr. Marques de 
Perales.....

El Sr. Marques de P E R A L E S : Pido la palabra.
El Sr. ALONSO, (D. Juan Bautista): Sr, Presidente, 

reclamo el orden y  la brevedad, porque esto es eterno.
El Sr. SALMERON : Llega el dia 20 Tumores ge

nerales), y  como sabe el ilustre General San Miguel...
E l  Sr. SAN MIGUEL : Pido ¡a palabra.
(Muestras de disgusto. Confusión.'
El Sr. VICEPRESIDENTE : Lo ve V. S., Sr. Salme

rón. (Risas.'
E I S r .  SALMERON: La impaciencia y el decoro de 

Diputado son dos cosas que no pueden estar reñidas. 
Estoy probando donde estaba esos d i a s : cumple asi á mi 
decoro de caballero, y no puedo menos de decirlo: ¿Sabe 
el Sr. Velo dónde estaba. Que responda por mí el Gene
ral San Miguel, que responda por mí el digno Secreta
rio del Congreso Sr. Marques de la Vega de Armijo: 
ofreciendo mi pecho á las balas liberticidas.

(Varios señores piden la palabra.)
El Sr. VICEPRESIDENTE : Unicamente concedo la 

palabra al Sr. Velo que ha sido directamente citado.
El Sr. HAZAÑAS: Yo estaba con el Sr Velo , v 

tengo que hacer ver que lo que ha dicho el Sr. Salme
rón no es exacto, que S. S. no estuvo en ninguna p a r 
te. (Aplausos, ri sas , interrupciones. '

El Sr. SALMERON : Falta S. S. a la verdad. , Mo
mentos de confusión. Las voces de varios señores recla
mando el orden apagan la del Sr. Salmerón.

El Sr. VICEPRESIDEN TE: Orden, señores. Esas 
disputas sobre si se estuvo ó no se estuvo . no son de 
aqui. El Sr. Velo tiene la palabra.

El Sr. VELO: No tema el Congreso que yo vuelva 
recriminación ninguna al Sr. Salmerón. No voy m asque 
á deshacer una equivocación que ha padecido. Ha pre
guntado que dónde estaba yo el U ,  y solo tengo que 
contestarle que estaba oculto, porque el 13 de Junio fue 
á buscarme la policía . y no pude salir hasta (fue cesó 
la persecución.

Ha dicho también el Sr. Salmerón que no podíamos 
vernos estando S. S. con la revolución y yo con el Go
bierno. Entienda S. S. que Velo es consecuente,  que 
siempre ha estado en el mismo campo, que es el cam
po de la libertad.

El Sr. RIOS ROSAS: Nunca me he visto tan per
plejo para usar la palabra  como hoy , ya por el curso

que se ha dado al d e b a te . ya por el giro que yo habia
de dar á mi discurso.

Ocho dias cuenta este debate ,  cinco mas que el Mi
nisterio cuya conducta se examina : si en esta propor
ción hubieran de examinarse los Ministerios anteriores,  
cuánto tiempo so invertiría.

Han dicho los que han usado de la palabra que la 
cuestión esta prejuzgada respecto á los individuos del 
Ministerio de Julio que hoy nos sentamos en estos ban
c o s , porque enviados aqui por la nación, solo á nues
tros electores tenemos que dar  cuenta de nuestros actos" 
y (¡ue estamos garantidos por la inviolabilidad de Di
putados. Ve» ríe mí sé decir ,  y no se atribuya á jactan
cia, sino a respeto á ios principios, que me considero á 
cubierto de las gestiones que legalmente puedan hacerse 
acerca de ¡a responsabilidad que me corresponda como 
individuo de aquel Ministerio.

Y que habiendo procedido ¡egalmenle cubriendo á la 
Corona, estoy dispheslo n responder de todas las ma
neras que pueda responder un ciudadano, Ministro y 
cabañero, á cuantos cargos se me hagan, entendiéndose 
e.¡do respecto a todos mis dignos compañeros.

Pero los que tan impíamente nos han acusado, se 
han valido, cutre  otros,  de un medio que no me toca 
calificar, poi que me propongo no salir de los límites de 
la extriota defensa. Aqui se han referido hechos como 
no han pasado, faltando á la verdad histórica y  contra
rios á lo <pie ha visto Madrid, á lo que han dicho los 
periódicos y  al sentido común, como demostraré.

He dicho que no sabia qué giro dar a mi discurso, 
porque después de lo manifestado por mis dignísimos 
amigos los Sres. Laserna y  Roda, apenas me queda que 
decir que pueda interesar la fatigada atención de la 
Asamblea. Me limitaré pues a algunas observaciones ge
nerales sobre puntos y materias que e-ft mi juicio se 
han profundizado poco.

Se ha encarecido demasiado la impopularidad del 
nombre del General Córdoba. Yo creo que ya está de
mos! redo que nosotros, llamados por la Reina en aque-  
IUíís circunstancias extraordinarias y difíciles, estábamos 
en el deber d“ ser (Ministros con ei General Córdoba, 
porque el rechazarle hubiera sido negarse á que se for
mara Ministerio, dejar  almidonada á la Reina y  el po
der como estaba emuedio de la calle. Esóa es la verdad 
de la cuestión.

¿Era  posible otro Ministro de la Guerra mas qüe 
el General Córdoba en aquellas circunstancias ? Digo que 
n o , y sostengo que los nombres de personas dignísimas 
lanzadas en el debate no eran tales que en aquellas cir
cunstancias pudiesen mandar en la guarnición ni influir 
en olla como era indispensable. No habia mas que el 
nombre del General. San Miguel, ñ quien siempre como 
ahora he respetado muchísimo, pero con el cual no 
podíamos hacer un Gabinete en la noche del 17. ¿Y por 
qué ? Voy á decirlo francamente.

Aquella noche á las nueve ó á las diez .se había ce
lebrado una reunión en la casa do la Villa. llamando á 
ella «al General San Miguel . y habia asistido ; aili se 
formó una Junta  con carácter mas ó menos revolucio
nario. En esa Junta  se acordó, entre otras cosas, ele
var una petición á S. M.

El General San Miguel, creyendo que aquella situa
ción no era la que debia s e r , por las razones de patrio
tismo, amor al Trono y  á la libertad qué siempre le 
han gu iado . declaró que no queria hacer parte  de una 
Jun ta  revolucionaria. (Rumores.)

Voy á leer una de las versiones relativas á aquella 
Junta, en la que se dice que el General San Miguel no 
queria que se adoptasen mas medios que los puramente  
pacíficos y legales para  influir en la situación é incli
nar  el ánimo de S. M. ¡Rumores : Varios Sres. D iputa-  
dos : Es verdad , es verdad.)

El Sr. PRESID ENTE: Creo que los Sres. Diputados 
no deben in te rrum pir  al orador.

El Sr. RIOS ROSAS: Tomo esta versión del Clamor 
público, que es una de las que mas favorecen al Gene
ra l San Miguel. Decía a s í : «Mientras la exposición se 
redactaba, declaró el General San Miguel que las cosas
iban tomando un aspecto desagradable  que súbdito
obediente de la Reina estaba dispuesto á obedecerla y 
acatarla , y que su conciencia no le permitía auto ri 
zar una reuuion de carác te r  revolucionario.»

E s ta ,  señores,  es la verdad histórica; creo esto 
como creo que existe ía China, aunque no la he visto; 
creo que esto ha pasado como lo dice el Clamor.

La situación pues del General San Miguel en aquella 
noche era am b igu a : podía inspirar desconfianza á unos 
y á otros. No podíamos contar con el General San Mi
guel para Ministro de la Guerra. Tampoco podíamos 
prescindir del General Córdoba : era necesario no ser 
Ministros ó serlo con el General Córdoba, y  en esta al
t ernat iva  y o ,  cien veces que suceda, opto por la 
conducta que observé. Yo podía ser revolucionario; pero 
no seré nunca cobarde ni faccioso; y llamado por mi 
Reina en tales circunstancias, sobre cobarde, seria fac
cioso si no hubiese acudido al llamamiento.

Pero y o , aunque no hubiera habido mas que razo
nes de conveniencia para formar Ministerio con el Ge
neral Córdoba , todavía teugo una autoridad para  sos
tener que esa conducta mereció la aprobación del Ge
neral San Miguel. por mas que el día pasado nos la 
haya reprochado.

La razón es que el General San Miguel quiso tam
bién asociarse con el General Córdoba, pues el dia 19 
se presentó á pedirnos que le nombráramos Capitán ge
neral do Madrid. Ahora b i e n : si el General San Miguel 
estaba autorizado el dia 19 para ser Ministro político y  
militar del General Córdoba, Ministro de la Guerra, ¿no 
estaríamos nosotros autorizados para asociarnos á él en 
la noche del 17 , cuando el orden público y  el orden so
cial estaban comprometidos? Esto p ru eb a ,  señores,  que 
hay abnegación , que hay patriotismo en hacer ciertas 
cosas, por mas qin* ofrezcan dificultades, porque en la 
práctica no se obtiene lu mejor,  ni siquiera lo bueno, 
sino lo menos m a lo , en las grandes crisis.

Señores , triste es tener que recordar hechos propios 
cuando de tantos hechos propios está empedrado el de
bato. Yo no he querido ser Ministro en circunstancias 
en quo ora muy fácil y agradable gobernar, porque no 
podia serlo dignamente : lo he sido cuando el bien del 
pain lo exigía.

Pero el Sr. Salmerón . que sigue los pasos del Ge
neral San Miguel á la distancia que separa al General 
San Miguel del Sr. Salmerón, nos ha recordado también 
nuestra asociación con el General Córdoba con palabras 
destempladas y con una catarata de apostrofes en tres  
jornadas,  eri tres actos. Y yo pregunto :  ¿por  qué se 
asoció S. S . , por ejemplo, con el Sr. Mollinedo en la 
Junta  de Madrid ? ¿Era  un ínteres de par t ido ,  era un 
ínteres público ei que movió á S. S. á tener esta con
d u c ta 0 Pues ei bien de la pa tr ia ,  el respeto al Trofto, 
la necesidad de escudarlo con mi nombre, con mi po 
pu la r idad ,  con mi cabeza, me llevaron á mí á ser Mi
nistro el 17 de Julio.

Señores, la revolución estaba hecha;  pero si hubie
ra sido Dosible contrastarla , ye no hubiera contrastado



la tendencia capital de aquella revolución. Habia en ella 
una infinidad de intereses divergentes. Ciertos intereses 
querian que la revolución fuese m uy allá : si el Gobier
no se consolidaba, esos intereses perdían la esperanza; 
para no perderla agitaban á M adrid, y no atreviéndose 
á atacar al Trono, echaron m ano, para la agitación, del 
nombre del General Córdoba. E sta es la verdad. Se ha 
hablado de program a del Gabinete.

Tocaré algunos puntos capitales. Respecto á la ley 
de im p re n ta , solo debo advertir que nada se ha dicho 
en el te rreno  ju ríd ico , en el sentido de que esa ley 
exista contra las razones manifestadas por el Sr. Gó
mez de Laserna. Las que hay escritas estaban en el Có
digo de las P a r tid as , y el Sr. Salmerón que las echaba 
de menos pudo buscarlas alli. ( El Sr. Salmerón : Cítela 
S. S.) No tengo presente la cita.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA : La segunda , título  
de la ley.

El Sr. RIOS ROSAS : Vea el Sr. Salmerón cómo mis 
citas son mucho mas exactas que otras muchas comple
tamente erróneas, que no pueden compulsarse en nin
guna p a r t e , y  que ha hecho S. S. en este sitio. Digo 
que esa ley de im prenta no existia ; digo que era ma
la ; que reunía todos los inconvenientes, y  que no te 
nia ninguna v e n ta ja , ni para la sociedad, ni para el 
Gobierno, ñ ip a ra  nadie.

Vamos á otro de los puntos capitales. Señores, en 
el programa aceptado por la Corona entraba el viaje de 
S. M. la Reina m adre, el cual se hubiera verificado tan 
pronto como su seguridad y  su decoro lo permitiesen: 
podíamos haber hecho esto, y  lo hubiéramos verificado 
sin salim os de la legalidad. La Reina de España es jefe 
de su familia en España, y  aun jefe de su casa en E u
ropa , y  tiene la facultad de fijar la residencia de los 
individuos que componen su familia. En v irtud  de esta 
autoridad doméstica y  de esta patria potestad excepcional, 
asi lo hicieron Cárlos I I I , Carlos IV. Fernando V II y 
Doña Isabel II . unas veces servida por su madre. Rei
na gobernadora, y  o tra por D. Baldomcro Espartero, 
Regente del re in o , y  aun otras rigiendo por sí misma 
las riendas del Estado. Pues b ie n : aconsejando á S. M. 
la Reina que hiciese uso de este derecho, hubiera su 
augusta Madre emprendido su viaje p ronto, antes q u i
zás de lo que lo ha hecho.

El último artículo de nuestro program a era la ob
servancia de la mas estricta legalidad. Sabíamos, seño
res, lo difícil que seria m antenerse dentro de la legali
dad, y sin embargo tuvimos presente esa obligación. 
¿P or qué? Porque como hom bres de principios m uy 
severos no podíamos prescindir de esa lega lidad : poV 
eso dijimos: «En salvando la Corona de este conflicto, 
podrán ven ir otros hombres de otros principios, y  que 
puedan hacerlo , sin fa ltar á los s u y o s , á concluir la 
obra que nosotros no podemos term inar.»  Si se nos acu
sa por que hacíamos en el poder lo que habíamos p re 
dicado en la oposición duran te  ocho años, en esto no 
h ay  justicia ni consecuencia. Cada hombre político tie
ne su papel en el régimen constitucional. P ara otra si
tuación, para otras necesidades, para  o tras exigencias, 
otros hom bres, no nosotros. Nosotros nos hubiéramos 
retirado. Esto es lo que exige el bien público, la dig
nidad, el patriotismo.

Sin em bargo, precisam ente considerando esto una 
persona versada en m aterias políticas que ha ido unida 
á todas las peripecias de la situación, nos ha dirigido 
la acusación mas g rave, mas in justa , de una inicua 
enorm idad, la acusación que mas ha llegado al alma, 
porque carece de todo pretexto. Se ha hablado de san
g re : yo que no he derram ado n in g u n a , perm anezco 
tran q u ilo ; pero comprendo que se me calumnie por ese 
lado ; se me han hecho alusiones de cobardía, y  las com
prendo tam bién , especialmente en los que de suyo son 
cobardes; pero lo que no comprendo ni es posible com
prender es que se diga que los seis hombres que en tra - 
rnos en el poder, no significaron otra cosa que una sim
ple mudanza de personas. ¿ Con que era una m u
danza solo de personas la entrada en el poder de seis 
hombres libera les . de p rincip ios, honrados. que iban á 
realizar lo que habían dicho en la oposición ? N o : suce
dimos á un Gabinete sin principios de ningún género, 
é íbamos á realizar principios.

Se ha hablado de responsabilidad; se ha hablado de 
que no cubríamos al Trono; ¿ y  por q ué? Citad un 
acto, una tendencia, un síntoma el mas ligero por don
de se pueda probar que nosotros no tratam os de cubrir 
con nuestra responsabilidad la inviolabilidad del Mo
narca. Yo la he cubierto con mi repu tac ión , con mi 
p op u larid ad , con mi cabeza.

He dicho antes y he probado que se han hecho ver
siones falsas de los h echos. y  una de ellas es la que se 
refiere á la Gaceta extraordinaria. Se ha dicho aqui 
por primera vez que la Gaceta se publicó á primera 
n o ch e , y  que el efecto que hizo fue excitar los ánimos 
y  predisponerlos á los desmanes y  crímenes que des
pués tuvieron lugar.

E sto , señores, no es exacto: la G a c e t a  no se pu
blicó ¿ esa hora; la G a c e t a  se publicó á las dos de la 
mañana , y  este es un hecho comprobado por todos , un 
hecho revelado por todos los periódicos de la mañana. 
Si el Sr. Gorradi piensa rectificar esto, diré que tengo 
aqui el Clamor donde se consigna asi.

El Sr. GORRADI: Pido la palabra para una alusión.
E l Sr. PRESIDENTE • Si lo perm ite el orador la 

tiene V. S.
E l Sr. RIOS ROSAS : Con mucho gusto.
El Sr. GORRADI: Yo nada tengo que rectificar : lo 

que he escrito en el periódico es lo que juzgo la verdad.
E l Sr. RIOS ROSAS : Pues el Clamor declara que 

se publicó á las dos de la madrugada la G a c e t a .
Temo que el Congreso se impaciente, y por 110 abu

sar de la benevolencia con que me escucha , superior á 
mis merecimientos , voy á apresu rar cuanto sea posible 
lo que me queda que m anifestar.

Señores, la revolución estaba triunfan te , y los m o
nárquicos tenian un deber que cum plir para con el 
pais y  con la Reina. Debian m oderar la revolución para 
que no se excediese de ios límites de la posibilidad y la 
conveniencia; de lo que determ inaban los principios 
que habíamos sostenido por ocho años. Pues bien: a p a r 
te de la necesidad de salvar el Trono, de m irar por el 
orden social, por el órden público, teníamos un dere
cho , un deb er, un ínteres legítimo y  urgentísimo en 
realizar nuestro programa, en hacerle prevalecer en Ja 
esfera del Gobierno y en el curso de los acontecimientos 
políticos. Con ese Ínteres político entramos en el Go
b ierno, Ínteres que nadie podrá im pugnar, ni increpar.

Pero se dice: «El Trono no peligraba, pues el pueblo 
de M adrid ha demostrado que respetaba el T rono, le ha 
hecho una ovación en las barricadas: de consiguiente, 
es exagerado el decir que se habia puesto de su parte 
para  salvarle.» Señores, digo y  sostengo que el pueblo 
de Madrid es m onárquico, partidario de Isabel I I ,  á 
quien ama con am or y con en tusiasm o; pero digo y 
sostengo que en la revolución habia tres ó cuatro ten 
dencias diferentes: habia monárquicos progresistas avan
zados , hombres democráticos antidinásticos, hombres

que querian  el Trono y no la dinastía, y  hombres que 
querian llegar hasta la República. Y b ie n , señores, si 
en el momento de la revolución se hubieran creído 
fuertes ciertos partidos ¿ no hubieran destronado á 
Isabel I I ?  Todos sabemos m uy bien cuántos elementos 
revolucionarios germinaban en M adrid aquellos dias 
¿Qué sucedió el 23 de Julio después de constituida la 
Jun ta de una manera estable? Lo prim ero que se pidió 
fue un Gobierno provisional. Pues qué ¿no reinaba 
Isabel II ? Si el pueblo armado ó una m inoría de él hu
biera deliberado en la Cámara de la Reina, ¿q u é hu
biera sido del Trono de Isabel II?  Aparte de su seguri
dad y su dignidad; aparte de otras consideraciones, ¿po
díamos llegar al peligro de que el Trono hubiera sido 
arrojado por la ventana , como el 24 de Febrero?

¿Y qué sucedió el 28 de Agosto? En aquel dia es
taba organizado un gran G obierno, fuerte por su ori
gen , fuerte por su influencia, y  tenia á sus órdenes a r
mado el pueblo monárquico constitucional, ante el cual 
no hay ningún peligro para el Trono. Pues b ie n : apro
vechando las pasiones instadas por una circunstancia 
que todos conocemos, en ese dia se gritó: abajo los Bor- 
b o n e s ; se lanzó ese grito antidinástico y  también an ti
monárquico. Pues q u é , ¿hay alguno que desconozca los 
diferentes partidos que aqui lucharon ? Aqui en este 
mismo sitio, en el terreno de los votos , ¿no se ha 
presentado una m inoría cuyos votos re sp e to , cuyo va
lor reconozco y aplaudo? Y esa m inoría, ¿no lia decla
rado que no quiere el Trono de Isabel II?  Pues si ese 
Trono hubiera estado v acante, habríamos pasado por una 
gran crisis, habria corrido mucha sangre, tal vez ha
bríamos perdido las colonias que nos quedan. Ahora 
bien: sí es cierto que hubieran ocurrido todas esas ca
tástrofes; si nosotros hemos contribuido, aunque sea en 
una pequeña parte, á que no tengan lugar , que nos ju z 
guen , que nos condenen, ¿qué im porta? La nación y la 
historia nos harán justicia.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, las Cortes han visto 
que á pesar de haberme nombrado muchas veces, y te 
niendo campo para hablar m u ch o , pues se ha dicho 
que era incapaz de ser Capitán general de Madrid en 
aquellas circunstancias, me levanté solo á decir las pa
labras sin en tra r en el fondo de esta desgranada cues
tión ; y esto se me ha pagado por el Sr. Rios Rosas 
con acusarme de lo que no he hecho, y  diciendo que 
ha habido contradicción en mi conducta.

La noche del 17 estaba en mi casa, y vinieron á 
buscarme el Sr. Gómez de la Mata y otro amigo , y me 
dijeron que me habían hecho Presidente de una Junta, 
sin decirme mas.

Accedí á ios deseos de dichos señ o res , y me dirigí á 
la casa de A yuntam iento. Alli 110 habia J u n ta , habia 
una reunión de muchas personas que todas hablaban á 
un tiem po, que daban muchas voces, y  que impedían 
asi que se decidiese nada. Yo conocí la efervescencia en 
que estábam os, y  dije que no era hombre de armas, 
pero que tom aría parte  en representaciones y peticio
nes por escrito ó de palabra. Nada se dijo, al menos en 
mi p resencia , de acudir á las a rm a s : nada de insurrec
ción á mano arm ada : no se trató  mas que de una re 
presentación al Gobierno, y accedí á llevarla. Cansado 
á consecuencia de tanta bulla y tan poco ó rden . y por 
una disputa que se suscitó con una de las personas que 
alli se presentaron, me salí de aquel sitio, y  dije que no 
quería Ju n ta , no dije que no era revolucionario.

Los individuos del Gabinete Córdoba no me querian, 
unos por revolucionario , otros por inútil ; y y o , que 
creia que esta repulsión á mi persona era procedente 
del General Córdoba, he visto después que provenia de 
las personas que se llaman liberales. E n  36 horas, se
ñores , no se apaciguó el pueblo de Madrid , ni mandó 
el Gobierno por no aceptar al General San Miguel, y  
voy á p robarlo , aunque con mucho sentimiento mió. 
porque me han obligado á ello.

Después que salí de la casa de la Villa en la noche 
del 17 , me re tiré  á mi casa, donde á la una y media 
de la mañana me dispertaron los t i ro s , sin que yo pu
diera i r .  como se ha supuesto que pude hacerlo, á ofre
cer mis servicios, porque estaba rodeado de combatien
tes que hacian fuego , y  no podia salir. Cuando cesaron 
los tiros en mi barrio , fui á ver la G a c e t a  , y encontré 
el decreto en que se nom braba Presidente al Sr. Duque 
de R ivas, y no vi program a alguno: encontré que ha
bia Gobernador civil nom brado, pero no Capitán gene
ra l, y  eso me dejó algo confuso,

Al dia siguiente supe que habia b arricad as , y  creí 
que el mejor medio de ev itar todo peligro era el ir á 
ellas; y  en efecto me vi rodeado de todos, y  no pude 
menos de decirles: «¿Qué quieren YV. ? ¿No están en 
el Ministerio los Sres. Rios Rosas . L asern a , Roda y Can
tero?» Y todos rae respondían: «No, señor: esos no son 
los que gobiernan : quien manda es el General Córdoba, 
y  esa es la causa de este movimiento.» E n  vista de esto 
quise verm e con el Capitán general para decirle que 
mandase cesar el fuego contra las m asas, y  que pro
curase que se abrazaran el pueblo y la tropa : pregunté 
quién era , y  me dijeron habia sido nombrado el Conde 
de Y um uri; pero que ya habia cesado: luego supe que 
era Gobernador civil 1111 tal Pons, y <le ambas cosas me 
quedé admirado.

Al ver esto determ iné ir á Palacio , y lo hice en 
compañía del Sr. Escalante y otros amigos : vi á los 
Sres. Ministros y  les dije que era preciso nom brar un 
Capitán general que fuese popular en M adrid, que 
calmase la indignación pública, que viese el medio mejor 
de que el pueblo y  la tropa se ab razasen , y  por último 
que el Gobierno dijera que estaba identificado con la 
revolución de Ju lio ; pero encontré á los Sres. Ministros 
un poco ir lo s . aunque el Sr. General Córdoba fue el 
que habló con mas animación. Viendo pues á los Seño
res Ministros tan mal dispuestos, y no sabiendo qué h a 
cer, me decidí á ser Capitán general; y si no lo fui 
entonces legalm ente, es lo cierto que mandé en Madrid 
mas que el General Córdoba, que estaba encerrado en 
Palacio y  no podia tom ar disposición alguna, cuando 
yo mandaba por todas partes y  me obedecía hasta la 
tropa.

A las once de la mañana se formó la Jun ta  en casa 
del Sr. Sevillano, que se prestó gustoso, aunque era 
una ocasiun en que se jugaba la cabeza como todos los 
demas, á cuya Junta se le dio un nombre qué yo creia 
fastuoso , pero que después he visto que era perfecta
m ente bien aplicado , porque no solo fue salvadora, sino 
archisalvadora: esta Jun ta adoptó las disposiciones que 
creyó oportunas; v  yo m ientras tanto recorría todos los 
puntos de Madrid, poique aun cuando los soldados me 
obedecían , rep ito , mas que al General Córdoba, habia 
el inconveniente de que tenia que acudir en persona, 
porque si no me presentalla yo, 110 obedecían.

Fui al P rinc ipa l, entré v íveres, saqué la tropa que 
habia en las p lazas, en la casa de V illa , y desarm é en 
tal disposición que á las cuatro de la m añana se oian 
algunos tiros ; pero habia cesado el fuego en las calles, v 
desde esa hora en todos los puntos.

Ahora voy á decir como he visto al Sr. Salmerón. 
A la una de la noche al volver de mis correrías me

encontré con la novedad de que habia otra Jun ta  en la 
plazuela de la Cevada. La Junta salvadora, que no te 
nia mas objeto que el que significaba su nombre, trató  
de ponerse en comunicación con aquella, y  para ello 
me presenté en donde es ta b a , acompañado con el se
ñor Marques de la Vega de A rm ijo , que me servia de 
lazarillo , y  al llegar á la plazuela de la C ebada, que 
serian las cuatro de la m adrugada, me encontré alli al 
Sr. S alm erón, que pertenecía á dicha Junta, en unión 
con el Sr. Mollinedo, el Sr. Angulo y otros, y al m o
mento nos pusimos todos de acuerdo.

Entonces habia cesado el fuego, y lo menos que re 
cibió el Gobierno para que se me admitiese como Ca
p itán  general fueron seis ó siete recados.

E l Sr. Pacheco, debo decirlo en honor suyo, se p re 
sentó en la Jun ta al dia siguiente de eslar establecida, 
y  coadyuvó á lodo cuanto ella disponía. El Sr. Pacheco 
fue uno de los que llevaron á Palacio la misión que 
tan  repetida fue cerca del G obierno, y sin embargo de 
esto, sin embargo de que yo era obedecido en todas 
partes , pues que conmigo se puso en comunicación hasta 
el Sr. Mata y A lós, que estaba por órden del Gobierno, 
á pesar de todo, rep ito , el Gobierno no se acordó de 
acceder á mis reclamaciones.

Por último, señores, después de hacer cesar yo el 
fuego en todas p a rtes , todavía se dió orden por un C a
pitán general, que no sé quien era , para tomar dispo
siciones militares en la plaza; y si el Sr. Rios Rosas dice 
que n o , yo le digo que sí. No quiero decir mas.

El dia 20 cuando creia yo que los Ministros iban á 
decir no tenemos Capitán g en era l, cuando yo creia que 
todas las puertas me estaban ce rrad as . de pronto se me 
abrieron de par en par. y ya se me reconoció como Ca
p itán  general, como Ministro universal, como Ministro 
de Marina, de Gobernación, de Estado, en fin. como todo- 
y yo d ije : «voy á navegar con todas velas.»

No quiero decir lo que he hecho : mis servicios no 
se habrán olvidado; y  si se han olvidado , inútil es que 
los recuerde. Pero quede consignado que yo ofrecí al 
Ministerio la paz y  el auxilio de todas mis facultades 
tísicas é intelectuales; se lo ofrecí cien veces, y otras 
tantas fui rechazado. Yo sentiría que los señores que 
entonces fueron Ministros y que hoy están en tela de 
acusación tuvieran  mis palabras por o fensivas; pero 
lejos de eso he estado callado, y solo las he pronuncia
do en defensa propia.

El Sr. ORDAX AVECILLA : Pido la palabra para 
una alusión o para lomar parte en el fondo del debale.

El Sr. PRESIDENTE : La usará S. S. después de 
haber rectificado el Sr. Rios Rosas.

El Sr. RÍOS ROSAS : Voy á rectificar únicamente, 
al nuevo discurso que ha pronunciado el Sr. San Mi
guel . porque conozco la impaciencia del C ongreso . y 
yo también la tengo.

El hecho que ha expuesto el Sr. San Miguel en la 
última parte  de su discurso le habrá convencido, asi 
como al Congreso , de la preocupación con que S. S. ha 
procedido en este debate y antes de él respecto del Mi
nisterio de 1 8 de Julio.

Voy á exponer sencillamente los hechos. A las once 
de la m añana, no mas tem prano, del dia 19 de Julio, 
porque en el dia 18 no pareció un alma por Palacio, 
salvas dos ó tres excepciones, que guardamos en nues
tro corazón, fue el General San Miguel á Palacio y tu
vo con nosotros una conferencia.

Todos comprendimos el deseo de S. S.; pero por 
una razón de delicadeza no creimos deberle hacer una 
pregunta directa. Se retiró  S. S. y nosotros quedamos 
deliberando acerca de si deberíamos proponer al General 
San Miguel para ocupar un im portante puesto, cuando 
poco después de las doce, S. M. apresuradam ente y por 
motivos m uy graves, nos mandó su b irá  la Real Cámara, 
en la cual se dignó indicarnos el nom bre del General 
Espartero para hacerle Presidente del Consejo de Mi
nistros y llam arle inm ediatam ente.

La cuestión del General San Miguel variaba comple
tamente para todo .el m u nd o . pero principalm ente para 
nosotros. Una vez resuelto el llamamiento del Duque 
de la V ic to ria . nosotros debimos aguardar y ver el 
efecto producido por aquella noticia, y el giro que 
tomaba la revolución. Por eso se demoró el nom bra
miento del General San Miguel. S. S. estaba el dia 18 
en m uy mala situación para con todos. para con nos
otros, y  para con los hombres del movimiento. Este fue 
nuestro ju ic io : podria ser inexacto , erróneo, pero 
p rueba nuestro juicio. De todos modos , llamado el Du
que, innovada la situación, nosotros. Ministros interinos, 
en la especlación del efecto que baria el llamamiento 
de E sp a r te ro , la cuestión del Sr. San Miguel quedó en 
suspenso por el momento.

A pesar del llamamiento del Duque de la Victoria, 
vimos que la situación el dia 20 , en vez de calmarse, 
era p e o r ; habia mas movimiento por causas que vo d i
r ía  si entrase de lleno en esta cuestión.

La situación del General San Miguel habia cambiado, 
habiendo constituido una Jun ta y adquirido fuerza mo
ral y  m aterial, pero con la revolución. Entonces yo tuve 
la honra de proponer en Consejo de Ministros "lo que 
ni el Ministro Sr. San Miguel habia pensado nom brar á 
S. S. Ministro de la G uerra , Ministro único, Ministro 
d ictador, hasta la llegada del Duque d é la  Victoria. 
Vea S. S. como no ha habido ninguna mala prevención 
respecto de S. S. en Consejo de Ministros.

El Sr. SAN MIGUEL : Diré dos p a lab ras: en p ri
m er lugar yo no acepto lo que se ha dicho de la nece
sidad de ser Capitán general : yo quería únicamente 
serv ir á mi patria de cualquier modo que fuese. En se
gundo lugar, personas hay aqui que pueden decir si mi 
presencia en el Consejo de Ministros 110 fue in tem petis- 
va. Prescindiendo de las consideraciones políticas que 
ha dicho S. S . , importantísim o era no dejar á Madrid 
sin Autoridades. La situación de Madrid fue pacifica : si 
en alguna calle ó ventana se hizo fuego . no era general.

Por lo dem as, he hablado en esta cuestión con re 
pugnancia , y á n o  haber sido alud id o . nada hubiera dicho.

El Sr. CALVO ASHXSIO: Como he tenido el honor 
de iniciar esta cuestión, quisiera que se me dejase ha
blar algunos momentos. Si el Congreso está impaciente, 
renuncio á mi propósito. Pero puesto (jue he oido la de
fensa de los ex-Minislros y las manifestaciones de los 
demas Diputados , si el Congreso me perm ite cinco mi
nutos, reloj en mano , hablaré; si- o. guardaré profundo 
silencio.

El Si*. PRESIDENTE : Hágase la pregunta conforme 
han pedido varios Sres. Diputados.

El Sr. SECRETARIO: Se pasara á otro asunto.
El Sr. ORDAX AVECILLA: Pido la palabra sobre 

eso. (Rumores. Los Diputados se levantan para salir del salón.)
El Sr. PRESIDEN 1E : Sobre la pregunta no puedo 

haber discusión. Es un derecho que tienen los Sres. Di
putados , y de que yo 110 puedo privarles.

El Sr. ORDAX AVECILLA: La Asamblea compren
derá .........

El Sr. PRESIDENTE : Perm ítam e V. S. que no le
conceda la palabra. Los Diputados están en su derecho 
pidiendo que se pregunte.

E l Sr. ORDAX AVECILLA : Yo tengo una necesidad 
inevitable de hablar : que ,se aplace p ara  mañana. ( To
ces : No, 110 , no.)

El Sr. PR ESID EN TE: Se va á hacer la p regunta.
Se hizo , y las Cortes acordaron pasar á otro asunto.
El Sr. ORDAX AVECILLA: Pido la palabra en 

contra de la proposición del Sr. Rios Rosas, p ara  que 
se abra una información parlam entaria.

El Sr. PRESIDENTE : Eso será cuando se ponga 
á discusión.

E l Sr. ORDAX AVECILLA : Que conste que estos 
bancos quedan sin palabra en un debate que ha girado 
sobre ellos y  contra ellos.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ordax me permitirá 
que le diga que no tiene ra z ó n ..........

E l Sr. ORDAX: Pues m añana haré una proposición. 
Se atropellan los derechos de la m inoría. (Voces , con
fusión.)

El Sr. PRESIDENTE : La m inoría está sostenida en 
su derech o , y el Presidente no sufrirá reconvenciones 
de ninguna especie. Yo tengo que defender sus fueros 
y prerogativas de la Asamblea, y  sostener sus derechos 
vengan las intrusiones de arriba ó vengan de abajo. 
Bien , b ien .)

Cn Sr. Diputado: Pido que se levante la sesión al 
momento.

El Sr. PRESIDENTE : No hay necesidad de que se 
levante la sesión. Se levantará cuando corresponda le
vantarse. Aqui no se levanta nada tum ultuariam ente.

Orden del dia para m añ an a : Dictámenes de la co
misión de actas de Zamora y  A lican te ; proyecto de 
conteslacion al discurso de la C orona; proyecto  de ley 
para la renovación de A yuntam ientos y proposiciones. Se 
levanta la sesión.

Eran las siete y media.
Nota. A las doce y cuarto se entregaron las últim as 

cuartillas á los escribientes de Jos periódicos, y  estos 
á la Im prenta nacional á las cuatro y media.

BOLSA DE MADRID.

C otización del dia  12 de Diciembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFEC TOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-75  c.
Idem del 3 por 100 diferido 19—45 d.
Amortizable de prim era clase, 9 -2 0 .
Acciones de ca rreteras: Fomento de á 2000 r s . , 65 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando,

1 0 0 -5 0  d.
CAM M OS.

Lóndrei i  90 d ias , 51-5 p .---París á 8 d. v ., 5-28 p . 
Plazas del reino .

Daño. Benef. j Daño, j  Benef.

A licante..  . .  3/S  Jaén   5 /8
A lm ería . ,  par. M á la g a . . . .  4 / 2  p.
B a d a jo z . .  3 /4  p. ¡M urcia .. .  t par.
Barcelona. . .  7 /8  O v ie d o . . . .  par p.
Bilbao... 1 /2  p.Spalencia . 1 /* P *
Burgos. . .  par. ¡Santander. par p.
Cácere*.. .  3 /4  p. ¡Santiago.. . par.
Cádiz ... 1 /4  ¡Sevilla ......  1 /2
C órdoba.. 5 /8  ¡V a le n c ia .. . .  17 8 á 1
C o r u ja .. .  par. d. ¡Valladolid. . .  3 /4
Granada. . I par. ¡Z aragoza.. 1/4  «

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA

Y P A T R I M O N I O .

Se sacan á pública subasta las pilas de lanas 
procedentes de las Reales cabañas que existen en  
las lonjas del Rancho de O rtigosa, provincia de S e -  
govia ; y para su doble rem ate se ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Enero á la una de su  
tarde, cuyo acto se verificará en la sección de con
tabilidad de la Real Cosa y  en la Bailía general del 
Real Patrimonio en Barcelona, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en ambas ofi
cinas. 3

LA O PO R T U N A ,
BENEFICIA DORA DE M IN E R A L E S A R G E N T I F E R O S .

Esta sociedad celebrará junta general extraor
dinaria de accionistas á las doce del dia 24 de Di
ciem bre próximo en el piso bajo de la casa núm e
ro 13 de la subida de los A ngeles.

Madrid 2 i de N oviem bre de 185 4 .= E l presiden
te , Pedro Angelis y Vargas. %

ESPECTACULO S.
TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no hay función.
Nota. Mañana ju eves se pondrá en escena el 

drama nuevo de grande espectáculo, traducido del 
francés, titulado E l canal de S a n  M a rtin .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
ch e .— Alarcon  , drama en tres actos y  en verso.—
Cinco p ies y  tres puU gadas, comedia en un  acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de 
la noche.— El p illu d o  de P a r ís , comedia en dos ac
tos.—Baile.— E l m arid o  de la m ug erd e  D. B las, vau- 
d ev ille  en dos actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Sinfonía .— La escuela de los a m ig o s , drama en  
tres actos.— La estrella de Andalucía, baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
El va lle de A n d o rra .— Baile.


